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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por Y. I. en 
el expediente instruido por esa Dirección general sobre 
la necesidad de proveer á la falta de cupones en que al 
terminar el cuatrimestre que vence en 1.° de Julio 
próximo se hallarán los títulos de la Deuda de Cuba 
amortizable al 1 por 100, con 3 por 100 de renta, crea
dos por la ley de 7 de Julio de 1882:

Considerando que, si en ocasiones semejantes, con 
grandes masas de valores de la Península, y, reciente
mente, con los billetes hipotecarios de Cuba de la emi
sión de 1886, se ha empleado el procedimiento de unir 
hojas de cupones á las láminas que carecían de ellos, 
este sistema, por los gastos que ocasiona, no estaría 
justificado tratándose de una Deuda de la cual, merced 
á la conversión decretada en 1886, sólo hay en circula
ción 2.344 títulos por un valor nominal de 387.450 pe
sos, cifras que seguramente no habrán de aumentar, 
pues si por una parte se hacen emisiones en virtud de 
los reconocimientos de créditos que se verifican, por 
otra se presentan títulos á convertir en igual ó mayor 
número que se emiten:

Considerando que con algunas de las Deudas de la 
Península se emplea, hace mucho tiempo, sin que pro
duzca la menor dificultad en la práctica en el orden de 
la contabilidad ni en ningún otro el procedimiento de 
los cajetines, que si bien proporciona á los tenedores la 
pequeña molestia de tener que presentar los títulos 
siempre que hayan de cobrar los intereses, tiene la 
ventaja de no ser gravoso para los intereses del Estado;

S. M. el R e y  (Q. D. O.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que para suplir 
la falta de cupones en que, á partir de 1.° de Julio, 
próximo, se encontrarán los títulos de la Deuda amor
tizable de Cuba al 1 por 100, con 3 por 100 de renta, se 
emplee el sistema de cajetines con sujeción á las si
guientes reglas:

1.a Cuando por virtud de los reconocimientos de 
créditos, que á propuesta de la Junta superior de la' 
Deuda haga este Ministerio, tengan las oficinas de 
Cuba que emitir títulos de Deuda amortizable al 1 y 3 
por 100, con devengo de intereses anterior á 1.° de J u 
lio de 1897, entregarán dichos títulos como hasta aquí 
con los cupones correspondientes y con las mismas for
malidades con que vienen haciéndolo.

2.a En las casos en que el devengo de intereses 
arranque desde dicha fecha, ó desde otra posterior, se 
cortarán todos los cupones, entregando á los interesa
dos el resto ó cabeza del título después de estampar en 
él, debajo de la firma del centro ó del sello en seco que 
hay á la derecha, un cajetín con las siguientes pala
bras, de letra impresa, grande y clara, con tinta azul

y con exclusión de todo manuscrito: Este titulo devenga 
intereses desde 1.° d e  (el mes), d e  (el año).

3.a Las mismas oficinas harán constar en los esta
dos de emisión que decenalmente deben remitir á este 
Ministerio, los títulos á los cuales se les haya puesto 
dicho cajetín, y la fecha impresa en el mismo.

4.a Para el cobro de intereses de los vencimientos 
de 1.° de Noviembre de 1897 y posteriores, los tenedo
res, una vez hechos los oportunos llamamientos", tanto 
en Madrid como en la Habana, presentarán los títulos 
en las oficinas encargadas de este servicio acompaña
dos de facturas impresas, que se les facilitarán al efec
to, y cuando dichas oficinas se hayan asegurado de la 
legitimidad de los valores presentados, expedirán res
guardos talonarios representativos de los intereses que 
han de pagarse, y los entregarán á los presentadores 
para que los hagan efectivos en la oficina ó estableci
miento que en los mismos resguardos se indique.

5.a La entrega de los resguardos supone el pago de 
los intereses, y en este concepto las oficinas que reci
ban los títulos estamparán al dorso de los mismos un 
cajetín semejante al mencionado en la regla 3.a, con 
las siguientes palabras: Pagados los intereses del venci
miento de 1.° d e  (el mes), d e  (el año), y hecho
esto, devolverán los títulos á los presentadores.

6.a Los títulos que se presenten á convertir á bille
tes hipotecarios de la emisión de 1886, se admitirán con 
los intereses correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Noviembre del año en que la presentación se verifique, 
y los billetes que se entreguen en canje llevarán el 
cupón de 1.° de Octubre del mismo año, que es el que 
coincide con aquel vencimiento, pues en uno y otro 
caso el devengo de intereses arranca desde 1.° de 
Julio.

7.a Si al solicitarse la conversión de los títulos des
provistos de cupones no se hubiesen satisfecho los in
tereses de alguno ó algunos de los vencimientos ante
riores al de 1.° de Noviembre del año de la presenta
ción y posteriores al del cupón 45 de 1. de Julio de 
1897, los interesados extenderán facturas de intereses 
en la forma establecida en la regla 4.a, que serán reci
bidas por las oficinas aun cuando no se hayan hecho 
los llamamientos de los respectivos cuatrimestres; pero 
los resguardos de intereses que se faciliten no podrán 
hacerse efectivos hasta que dichos llamamientos se ve
rifiquen.

Hecha la entrega de los resguardos, se estampará 
en los títulos el cajetín destinado á consignar el pago 

; de intereses, y en las facturas de éstos, así como en las 
! de conversión, se pondrán notas en que se haga cons- 
. tar la expedición de tales resguardos.

8.a Las oficinas de Cuba continuaran remitiendo a 
este Ministerio y al Tribunal de Cuentas del Reino las 
actas de quema de cupones, que comprenderán los sa
tisfechos en Madrid ó en la Habana y los que se hayan 
cortado de los 45 que los títulos contienen, por no te 
ner derecho á ello los interesados; y á partir de los de-

j vengos desde 1.° de Julio de 1897, sustituirán esas ac- 
1 tas en las cuentas de intereses que deben rendir a di- 
* cho Tribunal, con los resguardos recogidos á losinte- 
I resados al verificarse el pago, haciendo notar que los 
i intereses se han satisfecho por cajetín.
¡ Y 9.a Quedan subsistentes cuantas disposiciones se 

han dictado sobre procedimiento en el pago de intere
ses y conversión de títulos de amortizable al 1 y 3 por 
100; entendiéndose modificadas únicamente en los pun

tos en que no se hallen conforme con las presentes 
reglas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1897..

CASTELLANO 

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

R elación de R ea les órdenes exped idas por este  M iniste
rio en la s fechas que se  exp resan , y  que, como reso
luciones de carácter definitivo, se publican en la  G a 

c e t a  (1 ) .

ADMINISTRACION Y FOMENTO

27 Diciembre. Disponiendo la supresión de la plaza 
de Director de las obras del puerto de Matanzas (Cuba), 
rebajando los haberes del personal afecto á dicha Jun
ta y disponiendo que la Junta abone al citado Ingenie
ro los haberes que le correspondan hasta su desembar
co en la Península.

Idem id. Devolviendo para su reforma el- proyecto 
de carretera desdé San Lorenzo á Las Piedras (Puerto 
Rico).

Idem id. Autorizando el establecimiento de dos 
grúas de vapor en la margen derecha del Río Pasig 
(Filipinas).

Idem id. Nombrando Ayudante tercero de Montes 
de las islas Filipinas á D. Antonio Lahorra; concedien
do licencia para separarse temporalmente del servicio 
al Ayudante tercero D. Emilio Ordóñez, y aprobando 
el nombramiento interino de Ayudante cuarto á favor 
de D. Vicente Miranda.

Idem id. Concediendo á la Empresa del ferrocarril 
de Guantánamo una prórroga de un año para construir 
el ramal de Jamaica al ingenio Santa Isabel, en la isla 
de Cuba.

28 id. Aprobando la cesantía de D. Rafael Garamen- 
día, Médico Director interino- de los baños de Santa Fe- 
(isla de Pinos).

30 id. Admitiendo la renuncia presentada por Don 
Anastasio Andrade del cargo de Médico titular del dis
trito de Morong, por haber sido nombrado para otro 
destino.

Idem id. Remitiendo á informe del Gobernador ge
neral d_e Filipinas la reclamación formulada sóbre la 
prohibición del ejercicio-de su profesión á los Médicos 
chinos en el Archipiélago- 

Idem id. Concediendio pensión, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado- en pleno, ¿ Doña 
Victoriana, Saavedra, viuda de D-. Lázaro Adina, Juea 
mayor de policía del pueblo de Santa María. (Zana.-- 
boanga).

h a c ie n d a

3 Septiembre. Manifestando- al Gobernador general 
de Filipinas que en el presupuesto de 1896-97 se ha 
consignado un crédito de 624.6.80*56 peñas para la cam- 
paña, de Mindanao.

Idem id. Disponiendo la termin-ación y envío del 
expediente mandado instruir por el Gobernador g u ie -

(1) véase  la Gaceta de ayer.
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r a l  tic Fi l i | t i tuis  i»nr nnli'i! t i ' l t ' í rn' i í i f t i  tía IV de Maiv.o
último, rotativo á un mayor gasto do 1 «0.1)00 posos por 
tllM «*ulHV|)lllS di* (lllfuirn i' V Uí» 1" >'K\|HVltUtti'H i, 
t > ti i ’ ¡;t t’i*. * . y ol do ordditn Nupfoútru» do ÜI.INH) pasos 
piirn "Orneos pensionadas." y 800 par» {¿■mttfleutsiYm del  
Cotn¡t.utlanfi! polítioo do ISulda ¡llana.

7 id. Kiguilintindo a] (Srtho.mador gonoml de Puerto 
ilion la oiun i'iiioiit'ia do enn\ iM'lir en iVatioos por m a r 
tas partos los I.V.'.IMO posos eonsipainilns pitra ad'pnsi- 
o¡i\tt do fteninnii'iiiti Mansar en la ley do inversión de 
tíolitwiloo de presupuestos ítntoriot'i's* ilo nt|utdla isla..

10 id. Al ( ¡ n t i e r n e d n r  ¡ i v m ' m l  do P u e r l o  Rico d e i e r -  
i t i l nandi i  mi  ipie  p t ' e pn re i i 'm y  rnrnitt,  de l t a  ¡ m e a r s e  e n -  
It’op' t  ¡i ios A y n n l i t t n i t ' t t i o s  di '  l os  d i ' ve e ln is  d e  e o n s u -  
litn e e t l i diw ¡V l os  m i s m o s  por )tt ley d e  V I d e  A b a s t o  di  
til:!© , y concepto bajo el ©mal debe figurároste ingreso 
e n  s u s  cuentos.

Idem ir M Id Id. dispmtirndn i|ne nombre mui Ho 
itttiMÍiitM'iiitmi'iifftmiiiIa ol osliinlit* dol  |dimlemnirnln de l  
¡ttittl.ifie d e  p e s a s  y t n e d t d n s  eedidn á  los Ayin.ttmuVn - 
tospnrbt lov de VI de Apusln último, i'ortmilititdn la, 
misma til ©portan© reglamento, que someterá por su 
enndnolo A la resolución «le este Ministerio,

M M> Remitiendo al Gobernador general de Cuba 
las enentos de «pistos de inlmimslnioiúu y vigilanein 
correspondiente al segundo semestre de 1895-96 oca
sionados en lo l.epuenin de Ksptnin en Wásliingtnn 
p.irn su lormnli» noidnn detindn »

I.I id \l id de l'norln Uieo ilisponu mío i|in’ lo sil
lín uon d»l drénenlo tl« 1 '3 por Il'ltl sulne un ¡dos y  
iisij'iihii iones del lint mío en íiipiellii ts|», ilispuesl» por 1» 
b y  di VI de Vp'usln último, empiece o regir d e s d e  1.® 
del íwi t i i i l .

II* Id \l  id Id distribn vendo el  erediin de 160.006
pi'-o-. ipie p na ’m j Imi I o- olu is de etiminus wointiles 
y eonslmeemn ,v repurnenin de pnenles ligera en el  
pivsupm din de .i'Hiii»'ll.ii i-i.» p.11,1 |8% qq,

17 id. \! id, de Cubil rcmilicmlo insiiuiein,inscnt.it, 
|fiv i »  ¡■Wivliiriiin d e  In ,l i n d a  provincial de amillara- 
mienlos y Goi i i imúi ,  esprnual de evalnneión d e b í  l i a 
ban i snlioii¡nulo eir» dito p,ira que sirva de base al expe
diente que bit de insl,riiim\

18 id. Al id. de Pii«*vto Uieo <lm\d¡ momio la solici
tud de «M»esi«lii f e  crédito «Alquiler de casas ocupa
das pm 1 .'tus niliein¡1,-. de Hacienda de ln isla ,.

Idem íd AI ¡d, id, disponiendo que del erediin con • 
Mijiitatlo en Í« ley de VI de Apo,sin último i»nr¡i, *ldate- 
iM  de Ingenieros», se destinen. 61.900 pesas; p a r a la  
cmtstnircnin de un bo»pibd en ttu.ii .luán de Puerto 
JSe% destinado á  enfermos de fiebre am arilla.

VI id llvindicndo id fe, Itlimslrn de la tluerra lelra 
de Irun os. de HMl iNGTi pam adi|nisieuin de niinnmcn- 
I» Mailsser y  municiones con destín© al Ejército de 
Puerto liico.

21 id. M Gobernador general de Puerto Meo con- 
linni indo 1 1» d ilc i'iinn  de igm l leí lia. ni ipu s» le 
«utarnta para, librar .sobre aquella, Tesorería 29.370 pe- 
mus„ ron iMiiiynuiI eieditu «|iie «  ball» ronse.iiii.lo cu 
Im li v de -nliitulis d« epirirm t int m ri’s ili np iilli 
i-! t |»i« i ni d r n  il illr imgi  m e  ios

VI id VI lili in id mu tulilrn ,i ndo h  de '7 d e fep liim - 
Itie Alt uno en el isentidodc que los gnus se li.ip.ui por 
quintad (Kiries; de la eaniidnd total, en ve* de hacerlo
por euarlUu. parta*
. Idem id VI nleui de Pulía dnpomit'ndn que lu qiu 
ii sutil suu - ili-ll un i |iiii ti ennreptu di VTdnnrin ik 
Marina, > cu lUHífi-bli, si* enlira, pnr fninsforenníi entre 
nini < plus tli I mismo iitirubi I ijim 11 nlJig iiuuiii i n- 
rrvtqMiiilo.

Idem Id. Al tteiii íd. devolviendo, para que sea, re
suelto por el Gobernador general, un expedtexife sobre 
pigo ib  ilqmli in - di h  \i 'uli nu.i |ir pir jílmrm mili
ta,t" de Maiolii.

Idem id Al Mein ni tiiisliulandu uli i de Mmimii 
sobre adquisición de una lancha para  la  laguna  
de itny.

28 Id. Idem al Id. de Puerto Ríe© modificando la  
Real orden de M  del actual en el sentido de que los 
giros dispuestos en la  misma se 'verifiquen por pesetas 
sobre Madrid en ve* de francas sobre París.

Idem Id. Al Ídem íd. autorizándole para librar 
los 96.000 pesos señalados en la ley  de .21 de Agosto 
último p.ir.i uiiii-lriiiTiHii) y ri'píiiwiiin de iglesias iu- 
m le ,  y  disponiendo que, tanto esta cantidad como 
los 26.000 pesos consignados en. el a r t  2.°, cap. ft.*, 
SeeeiéiBi 7.* del presapueeto v ie n t e  de aquélla Ma» ae 
diMlribuynn |ior nqnel Gobierno general de neuerdo 
non el Obbqauioy Jelhtam de Obras pAbliéaa.

29 id. Remitiendo al fe. Ministro de la Guerra, una 
lélca, f e  Irancos M9.S2ii),;45 pura, adquMrddn de ¡niiia-

ntiulo Miiíi««(!i‘ con destino al Ejército de Puerto Rico.
4 Noviembre. Idem al (¡ohonindor general de Cuba 

teiisaudo recibo de la enría olieinl di' la Intendencia 
m que se da eiieut.il de la. comprobación do tincas u r
ianas \ orilleada, en la segunda quincena de. Septiem
bre liltimo, y manilestamlo haberse visto eon agrado ei 
resultado obtenido.

7 id. Idem n,l id. id. aprebnudo el anuerdo de la In
tendencia general di' Hacienda del que da, conocimien
to para aplicará aquella, isla las reglas dictadas para 
la Península por b’onl orden de i'(¡ de Enero de 1874 y 
80 de, Abril dé 1873 sobre robo de'caudales por los in
surrectos. 1

8 ni. Mein al representante en osla Hurte de la róm 
panla, Transatlántica y Gobernadores generales de 
(lubíi y Filipinas disponiendo ln forma, de pago délos 
créditos que resultan á favor do dieba, Compañía por 
transporte de (ropa y material de Guerra.

Ib id, Idem n,l Gobernador general de Filipinas au- 
Inrixlindo á la Ordenación de pagos de Guerra para 
librar á la (Annpañta, Transallúntiou el importe de una 
partida, da resultas del ramo de Marina que figura, en 
laHeeeién de Guerra del presupuesto de Filipinas para 
1897-98.

H* íd. Al id. de Puerto Rico disponiendo la forma
ción y remisión en todo el mes de Febrero próximo de 
los anteproyectos de presupuestos de aquella isla para 
el ejercicio de !8!)7-tX8.

18 id. Al Id. de Filipinas dando instrucciones para 
la redacción del anteproyecto de los presupuestos ge- 
iteradés de Filipinas para 1897-98.

Idem id. Al fe. Ministro de Hacienda interesando se 
abra un crédito de 19.330 pesetas como anticipo reinte
grable por las Cajas A disposición del Ministerio de Es
tado con destino á les gastos de creación de un Secre
tario «1c primera clase de la carrera Consular en la 
Asunción (Paraguay).

20 id. Al id. de iil. disponiendo se proceda á la re 
dacción del anteproyecto de presupuestos de ingresos 
y gastos para el ejercicio de 1897-98.

23 1,1. Al Gobernador general de Filipinas aclaran
do el art. ti.0 del Real decreto de 21 de Agosto .último 
aprobatorio de los vigentes presupuestos del Archi
piélago.

Hb i I. Al ídem de Cuba desestimando el recurso de 
al ada presentado por el inspector Ib Pedro Ch ipli 
con Ira la resolución de la Administración en los expe
dientes de defraudación formados contra los Srts. Ba
rrios y Coelle y Perozo Derube y Compañía, por sus 
depósitos de' carbón mineral, con uso de muelle, esta
blecidos en Uogla,, y declarando hallarse bien matricu
ladas las referidas Sociedades por el epigrafe 69, se
gundo a parlado de la tarifa 1.a

1." 1 iieicinbre. Al 5r. Ministro de la Guerra remi
tiéndole una letra de francos IV3.(l9ll90 para adquisi
ción de armamento Maüsser con destino al Ejército de 
Puerlo Rico.

2 id. Al Gobernador general de Puerto Rico dispo- 
nicuili» el acuse de recibo «le la caria, oficial mi ni. 587. 
en. que se remiten á este Ministerio 20 ejemplares del 
resumen de ganadería, y que se publique en la Gacutí 
de Hl iinuut ludnr trabajo y se maniiiiste el agrado ion 
fue S. M. ha visto el celo demostrado por la Intenden
cia en tan. Importante servicio.

7 id, Al íd. id de Cuba aut,orinándole para, que se 
destine & la Ordenación de pagos los empleados de la, 
1 VvH'itn de Atrasos que, m> estimen ucee,sanos pañi, 
inr.iliai' los trabajos de dicha < irdenuciún. cuidando de 
que no excedan del número y  clase dedos que solicita
ba el Aumento.

bb un ni VI ni id n -ulvneiulo * n i_mal forma lo r e 
hilo o .i muñí Dril» di personal en la plantilla de la Te
surería, CnitraJ de Hacienda.

Idem id. Al id. id. trasladando la Real orden del 
Ifinlsterio de la Guerra, fecha 27 de Noviembre, rela
tiva á, que el pago de haberes,, raciones y fondo econó
mico de la corbeta f i t a ftáti1, se haga con cargo al 
presupuesto del. Apostadero de la Habana, por la mayor 
sumía, gastada.

8 i II. AI Ministri» de Hacienda disponiendo se apli- 
«¡ii'i.1 j ! i'U'ditn cxlrnnrdmnno pura el restablecimiento 
ie l  orden público en Filipinas, el gasto «le '99,..20:0 pese
tas para nuevos Gonsulados en el, Japón y  servicio de 
ngilaiHia en Toliio, «Ibiiiuinlnse crédito equivalente en 
la Tesorería Central á  disposición del .Ministro de Es
tado. . .

11 íd. Al Gobernador .general de Cuba remitiendo 
para su cumplimnnlo copia de ia sentencia dirtadn por 
éLTptmnaí Cojattenclos» administrativo del Cansejo'de 
Ista io , CEi, el i ule uta» promovido por D. Aquilino OnKniCtt

contra la Real orden telegráfica de 6 de Agosto de 1894, 
determinando la fecha en que las Compañías de Segu
ros debían pagar el 2 por 100 sobre prima-' v comi
siones.

Idem íd. Al íd. íd. disponiendo, de conformidad con 
la Intendencia, que á los reclamantes de los caseríos 
de Puentes Grandes, para los efectos de la core nbución 
industrial, se les considere comprendidos en la cla
se 5.a de población.

Idem íd. Idem al íd. íd. disponiendo que por la In
tendencia general de Hacienda se formule un proyec
to de reglamento y revisión de las tarifas de la contri
bución industrial vigente.

Idem íd. Idem al íd íd. de Puerto Rico -disponiendo 
que por el Ayuntamiento de Ponce se cumpla lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de 6, de Agosto de 1893, 
y se devuelva el expediente para su ampliación y for
mación de la liquidación del débito.

12 íd. Idem al íd. íd. de Filipinas sena > »odo las 
obligaciones que son imputables para gastos <t 1 crédi
to extraordinario concedido para la campana de Fili
pinas.

14 íd. Idem al íd. íd. de Filipinas confirmando un 
telegrama sobre crédito extraordinario para la cam
paña de Mindanao y mayor gasto autorizado para cua
dro eventual y expectantes á embarque.

Idem íd. Idem al íd. íd. trasladando el Real decreto 
sobre reforma del art. 71 del reglamento de capitación 
de chinos.

15 íd. Al Sr. Ministro de Hacienda disponiendo se 
abra un crédito de 22.850 pesetas en concepto de anti
cipo reintegrable por las Cajas de Cuba á disposición 
del Ministerio de Estado.

16 ídem. Al Sr. Ministro de Estado comui mando la 
de Hacienda, referente al crédito de 99.200 pe • o as para 
gastos de Consulados en el Japón y de vigila i ja en la 
Legación én Tokio.

Idem íd. Al Gobernador general de Cuba amplian
do la Real orden de 5 de Junio último, aprobando la 
circulan de la Intendencia de 24 de Abril sobre el 10 
por 100' de descuento á los partícipes de las multas im 
puestas por la Aduana, en el sentido de que,el impuesto 
sobre emolumentos que no estén explícitamente com
prendidos en la ley de Presupuestos ú otras disposicio
nes ha de hacerse efectivo, á partir de' la jucha de la 
citada Real orden.

18 ídem. Al ídem de Filipinas comunicando un Reai. 
decreto sobre, concesión de un crédito suphdnrio por 
19 561 pesos p ii  i ti i ‘•qyntL  ̂ equipo de misión i t o s  del 
presupuesto de is*n 9o en ampliación. .

Idem íd. a i ídem id, comunicando un Real decreto 
que concede crédito supletorio de 19.166 pesos 49 cen
tavos para impresiones de carácter general, del presu
puesto de 1895-96 en1 ampliación.

19 íd, Al íd. de Filipina,s dando instrucciones de 
contabilidad para las operaciom de T i^unna por 
prestamos hechos ó que se hagan les U ti 2t de áuos- 
to último.

21 id. Al id. de Cuba disponiendo que el pago de 
cablegramas, siempre que se verifique en phib ó bille
tes, se abone el equivalente al valor del bdegrama 
en 01*0 , " ,  , ■■

23 id. \ l  Ordenador d* pinms de tsle Mimisb rio dis
poniendo se libre n favor del habili tado ib l  mismo, en 
oonoipto ile anticipo re integrable por las cajas de F i 
l ipinas Lolif» p« solas para gastos tU m k e u ó n  de jnt 
supuestos.

Relación, de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio sobre personal de Comunicaciones, durante la 
segunda quincena del mes de Enero último.

Enero 97. Nombrando Telegrafista primero, Oficial 
c u a r t o  4 c A d m m í í 4 rm*¡ón del (lunrpn de Finnoní vacio- 
no« do bt ¡ola do Puorln lílco, a! Otleml segundo del «1c
T e lé g r a fo s  do la i V n ín s u I a  Ib  A f i t im  Ewicbítli I.ÓpOIU "

l i l e in  Id. Idem Id. Id., Id. Id* al  A s p í n u i l c  primero
de id, !h J o a n  de Tontos y F e r n á n d e z ,

Idem id. Idem Id. Id., Id, Id. itl* 0* luis Awitói é'
1 n inritit* . . '

Idem Id. Idem Id» Id,* Id. Id. ni \spirnntc wgumlo
do id* l h  Nictwio IVutu y  Iludióla.  ̂ ■ ■

Idem id. Idom Id, Id., Id, I t l *  Itl» 1K Podro líw y 
Barra*.

Idom id. ídem Id, Id,, íd. Id. Id. 1h Miloniu Mata y 
R olles,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERÍA

Comisión Regia.
Cnerd a mensual correspondiente á Enero de 1897, ex

presiva de la recaudación é inversión de los fondos de "la 
su -cricion nacional *abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre do 1891. r

SECCIÓN PRIMERA

D E B E

Capitulo primero.

i le saltado de la cuenta anterior
Pesetas.

1897.—Enero 1.° — Importe total del Debe en 
31 de Diciembre último, según la cuenta 
publicada en la G aceta correspondiente al 
día 11 del mencionado Enero................. 4.299.081‘24

T o ta l del Debe............................ 4.299.081‘24

SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R

Capítulo prim ero.

Res vitado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Diciembre último, según la cuenta 
publicada en la Gaceta de 11 de Enero 
de 1897........................................... 3.756.94750

Capítulo segundo.

Gastos j  (vernalizados en el mes á c/ue la /presente 
cuenta se refiere.

ARTÍCULO 1.°

Por los imputables á la Administración central.

1897. — Enero 8. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Gas
tos de material del servicio 
general , por el arrendamien
to en el citado Enero del cuar
to que ocupan las oficinas 
centrales, según recibo y li
bramiento número 1.549___ 145‘84

Idem 31.—Idem á «Personal del 
servicio general», por habe- 
res y  gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nominas y  libramiento
número 1.559 .............. ............ 1 518

Idem 31.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, 
según cuenta y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1.560 ...........................  40‘75

1.70459

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes.á la Administración 
de Almería.

■Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Diciembre último.

1897. —  Enero 21. —  Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Terrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Estado*, 
según justificantes y libra
miento número 1.550............  5.526‘80

Idem 21.— Idem á «Personal de 
Almería», por haberes y  gra
tificaciones correspondientes 
al mes de Diciembre último, 
según nómina y recibo uni
dos al libramiento núm. 1.551. 1.929*25 

Idem 21.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.552................................... .. 7H5

Obligaciones formalizadas á la re- 
f trida Administración por gas
tos imputables d la primera 
quincena de Énero próximo p a
sado.

1897.— Enero 27.—  Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Depósitos por -el importe. de 
expropiaciones no ultima
das», según justificantes y 
libramiento número 1.553, y  
sin perjuicio del reintegro 
que pueda corresponder,. . . .  18.286‘82

Idem 27.—Idem por «Obras de 
desviación y  encauza miento 
de las Ramblas de Amatiste- 
ros é Iniesta reunidas», por 
las ejecutadas en Diciembre 

. último, según recibo y libra
miento número 1 .5 5 4 .* ..* ,.  '12.663423.

Idem 27.—Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de ‘ ' 1 -' ■ 
Alfareros por el collado do

P̂ eet̂ s

Marín y encauzamiento de la 
de Belén», por las ejecutadas 
en Diciembre último, según 
justificante y libramiento nú
mero 1.555.................................

Idem 27. — Idem por «Terrenos 
adquiridos en Almería por 
cuenta del Estado», según re
lación y libramiento núme
ro 1.556......................................

Idem 27. — ídem por «Gastos 
accesorios de las Ramblas de 
Alfareros y Belén s>, según 
justificante y libramiento'nú
mero 1.557................................

Idem 27.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.558........................

6.08051

128-75

60

32
44.71451

T o t a l  gastado y formalizado..............  3.803.366HO

Capitulo tercero .

Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid .. ................................

En la Sucursal del id., en Al
mería..........................................

En poder del Habilitado cen
tral......................................

En id. del Alcalde de Almería. 
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar...............

460.76752

26.88151

258‘22 
5.000

2.807‘49 .
495.715‘14

T o t a l  del Haber. . .............. . 4.299.081‘24

Madrid 5 de Febrero de 1897.= Manuel de Eguilior.

Está conforme con los asientos de los libros y documentos 
originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTESDeposito Hidrográfico.

GRUPO 24 — 80 DE ENERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

G uayana.

B oyas á  la  en trad a del rio M aroni.

(Avis aux Navigateurs, núm 12, 82. París, 1897.)

Núm. 163, 1897.—El Comandante del Jouffroy ha colo
cado una boya roja, de buso, en el banco Holandés que for
ma la costa W. de la entrada del Maroni, al N. 54° E. del faro 
de Galibi, al N. 68° W. del faro de las Hattes y al N. 4o W. de 
punta Panato.

También comunica el Gobierno holandés que se ha fon
deado una boya plana, negra, coronada con tres veletas como 
distintivo, en el cantil W. del banco Francés, en 3m,7 de 
agua, al N. 2° W. del faro de las Hattes, al N. 43° E. del faro 
de Galibi y al N. 52° W. de la desembocadura del río Mana.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

R estos de buque en la  rad a  de Cayena.

(Avis aux Navigateurs, núm. 10/68. París, 1897.)

Núm. 164, 1897.—Según participa el Comandante del 
aviso francés Jouffroy, se ha ido á pique en la rada de Caye
na una chalana de hierro, al S. 83° W. del semáforo de Cepe- 
rón y al S. 51° W. de la batería de San Francisco.

Esta chalana está muy enterrada en el fango; en bajamar 
viva hay 3m,2 de agua sobre .sus restos y 3m,7 á su costado.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

B oyas á  la  en tra d a  del río de Cayena.

(Avis aux Navigateurs, núm. 10/69. París, 1897.)

Núm. 165,1897.—Según participa el Comandante del avi
so francés Jouffroy , se han fondeado dos boyas rojas á la en
trada del río de Cayena, en el cantil del banco de arena de 
Macouria, para marcar la orilla W . de la entrada, cuya ori
lla E* está ya valizada con las hoyas de la Amable y d8 la 
xoca MaiHard* - ; w * *

Estas dos nuevos? boyas están sujetas á frecuentes trasla
ciones por las violentas corrientes y remolinos de marea, y 
cuando así sucede, se las coloca en seguida en sus situacio
nes anteriores.

Carta núm. 108 de la sección VIIL 

Francia.

Cambio de c a rá c te r  de dos boyas en el paso S. 
de la  desembocadura deí Gironda.

(Direction des Phares et Balises. 16 Enero 1897.)

 ̂ Núm. 166, 1897.—Se han reemplazado con boyas de huso, 
numero 1, pintadas de negro y con distintivos cilindricos, la 
boya elipsoide, de madera, de l n,,4 de diámetro, fondeada en 
el cantil SE. del banco del Chevrier, y la boya paraboloide, 
de madera, de l m,4 de diámetro, colocada en el cantil E. del 
banco del Gros-Terrier.

Situación de la boya SE. del banco del Chevrier- 45° 3R 
40" N. por 5o 2f 10" E.

Idem de la boya del Gros-Terrier: 45° 33; 30" N ñor 5o 5' 
10" E. ‘ '

Carta núm. 150 a de la sección II.

Supresión provisional de la  señal sonora del puerto  
de Boulogne.

(Direction des Pares et B alises. 27 Pinero 1897.)

Núm. 167, 1897.—Con objeto de reparar los aparatos, se 
ha suspendido el funcionamiento de las dos sirenas de aire 
comprimido empl zadas en la cabeza del muelle SW. de] 
puerto de RouJogne.

En tiempos de niebla, las señales de las dos sirenas serán 
reemplazados por el sonido de una campana, también insta
lada en la cabeza del muelle SW ., y que dará unas 56» cam
panadas por minuto.

Cuando vuelvan á funcionar las sirenas, se dará el opor
tuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 166.

MAR DEL NORTE 

Alemania.

Situación rectificad a de la  boya de re ca la d a  del Sü- 
derppiep, costa  W . del Schlesw ig-H olstein.

(Nachrichten filr  Seefahrer, núm. 4/201. Berlín, 1897.)
Núm. 168, 1897.—La boya de recalada del Süderpiep está 

fondeada en 54° 5' 40" N. por 14° 37' 5 " E.

Carta núm. 45 de la sección II.

Valizam iento de un cable te legráfico  en tre  W angeroog  
y Spickeroog, islas de la  F ris ia  orien ta l.

(Nachrichten f i l r  Seefliare % núm. 4 /2 0 2 . Berlín, 1897.)

Núm. 169, 1897.—La situación de un cable telegráfico 
tendido en 1896, entre las islas Wangeroog y Spickeroog, ha 
sido, marcada en cada uno de los límites del canal de la Har
te, por una boya verde con la inscripción en blanco Te- 
legraph.

El que fondee en ese sitio, se expone á ser llevado á los 
Tribunales y recibir el corre spn di ente castigo. J

Carta núm. 45 de la sección II.

P rá ctico s  del Eider.

(Nachrichten f i l r  Seefahrer. números 52/3 .238 y 4/200. 
Berlín, 1897.)

Núm. 170, 1897.— El faro flotante Bidé r-G allí o t ha sido 
retirado durante el invierno, de su estación á la entrada deq 
Eider. El vapor Tritón cruza siempre que es posible por de
lante de la desembocadura, para dar prácticos á los buques 
que llegan á recoger los de Jos que salen. Por lo tanto, los 
buques que entren, no pueden contar siempre con prácticos.

Carta núm. 45 de la sección II.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 110.

Funcionam iento de nuevo de la  siren a  de niebla  
de W angeroog.

(Nachrichtenfilr Seefahrer, núm. 4 /2 4 5 . Berlín, 1397.)

Núm. 171,1897.—La sirena de niebla de Wangeroog, que 
había cesado temporalmente de funcionar (Avistt núm. 64(464  
de 1896), presta-de nuevo servicio. En tiempos de nieblsi emi
te los mismos sonidos que antes.

Cuaderno-de faros núm. 3 de 1896' (IB  parte), pág1, 71,

E l  Jefe , F é l i x  B a s t á r r e c h e »
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JU N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE  AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA D E  M A D R I D

Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 565 del Código de Comercio.

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a ,  e m i s i ó n  d o  1 8 8 6 .

PS* o
. ¡PL* ft
* o* H¡

1 TRIBUNAL
qoe acuerda la retención 

:¡ 6 ir^imsados que hacen la din inicia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publ 1 

en Bolsa la reten t 
¿i denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

preseniada 
ante la Junta Sindical.

g e. a
* c 
l p . cc* o* 7

5'
¡

i

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FfcCHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denur cia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

3 232.546 Jl3¡¿Pililo del lIOHpitfÜ.............. .1 22 Julio 1887......... » 2Cb 577.0T2! Juzgado del Parque (Barcelona) 27 Marzo 1 8 9 3 .. . . »
577.073
577.074 
577.084 
598.895

í Idem ............................................ Idem ........................ »
Id e m .......................

M0.577 i Juzgado del lie»si l ía l  i Barce
Idem ..................................................
Idem .................................................. Idem........................

»
»
»"ES

20 Octubre 1888., » i Idem ........................................... Id em ........................
|i 560.(10'

lona ......................... . . .
» 598.896* Idem .................... .............. .............. Id em ........................ »

568.897
598.898
598.899

Idem .................................................. Idem........................ »

144. í  Si

580 .!H, 
580.94) 
580.94’ 
582.45)
582.451 
838.1 Oí 
884 08r 
920.611

21 Abril 1890........ »
Idem ..................................................
Idem ..................................................

Idem........................
Idem .........................

»
»1 J m f ji a lLi de 1 p ti fila d a . . . . .  * *.

» 599.900 Id em ................................................ Idem ........................ »
Idem . .  ................ » 599.901 Idem .................................................. Idem......................... »
Idem . . . . . . . . . . . » 599.902 Idem .......................... ....................... Idem ......... ............... »
Idem. ...................... » 599.912 Id em ................................................. Idem ...................... »
I d e m ........... ......... 1 » 599 913 Idem .................................................. Id e m ....................... »
Idem. ...................... » 599.917 Id em ................................................. Idem ....................... »
Idem ................... . » 599.918 Idem .................................................. Idem ....................... »
Idem. . ........... » 599.919 Idem .................................................. Idem ........................ »
Idem. ............... .. . » 633.743 Idem ................................................. Idem ........................ »

633.744 Idem ................................... .............. Id em ....................... »
-----

331 .90t8 Juzgadii del Hospital (Barce-
633.745
633.746
633.747

Idem ................................... ..............
Idem ..................................................

Idem ........................
Idem........................

»
»

1J 20 Marzo 1 8 9 1 .. . .  
Idem........... ..

» Id e m ................................................. Idem ........................ »
321.9(11 
6!
691. im  
GDI.980 
691.H81
691.982
691.983 

1 691.984
691.985
691.986
691.987
691.988
691.989 
691.9911 
692.000 
855.180

» 633.748 Idem ................................................. Idem ........................ »
Idem. » 633.749 Idem .................................................. Idem ........................ »
Idem ........................ » 633.750 Idem.................................................. Idem ........................ »
Idem. ...................... » 633.751 Id e m ................................................. Id e m ....................... »
Idem ............. » 633.752 Idem .................................................. Id e m ....................... »
Idem. ...................... » 633.753 Idem ...................... ............. ............ Idem ................... »
Id em ....................... » 633.754 Id e m ................................................. Idem ........................ »
Idem ........................ » 633.755 Id em ................................................ Idem ........................ »

T i * *.............* Idem ........................ » 633.756 Idem .................................................. Id e m ...................... »
Id em ........................ » 633.757 Idem............................... .......... . Id em ................. .. »

Trlpm Id em ........................ » 633.758 Idem.....  ......................................... Idem ........................ »
Trlprn Id em ........................ » 633.759 Id e m ... ......................................... Idem .................. .. »

i Til P ni Idem ........................ » 633.760 Idem ......... ........................................ Idem .............. .. »
i T-rl-pm Idem ............. .......... 633.830 Idem.................. ....................... Idem . . . . . . . . . . ■ »
i Trlprn ¡ Idem ........................ » 633.831 Idem .................................................. Idem ........................ »
■ T íl P'Tíl Idem.............. » 633.841 Idem .................................................. Id em ........................ »

633 846 Id e m ................................................. Id em ........................ »
633.847;
633.848
633.938

Idem ....................................... .. Idem ........................ »
12 218.729 Juzgado del Hospital. (Barce- 

lona-í
Id em ................................................. Idem ........................ »

3 Octubre 1 8 9 1 ... » Idem .................................................. Idem ........................ »
21H.730
218.731
593.557

ídem .. ............... Idem ........................ » 907.504 Id em ................................................. Idem ......................... »
Idem ,................................. .. Idem »
Idem ................................................. Idem ......................... » 18.8631 12 A gosto 1 8 9 3 ... »

775.340 I d e m .... . . . . . . . . . . . . . . ................. Idem ................ .. » 21 Juzgado de Tafalla ......................

. 1
26 Noviembre 1894 
Id em ........................

..... ... 24 911 89,9; Jny.o-n.rln rip.l Hnsmein................. »
17 14 315 Juzgado del H ospital (Barce

lona,!
911 82.T

~ ~ - - i ...... ..................
Tdpm................................................. »

13 Febrero 1893 ... » 91 7.824.! Tdpm................................................. Idem ........................ »
14 316 
14.317

Idem, ..  . . . . . . .  . . . Idem ........... ............ » 917.8251 Id e m ................................................. Idem ....................... »
Idem ,...... ..................................... Idem ........................ » 917.826 Id e m ................................................. Id em ....................... »

244.958 
338.,207

Idem . . . . .  ........... , . . Idem..... . • ............... » 911.827 Idem .................................................. I de m. . . . . . . . . . . . »
Idem . . . . . .  ......................... » Id e m ....................... » 917.828

917.829
Idem .................................................. Idem ........................ »
Idem .................................................. Id em ....................... »

...— , 917.830 Tdp.m . ....................... ....................... THpm . . »
1 .014.015 Juzgado del Hospital (Barce

lona i ................................ ............
»
»:18 13 Febrero 1893... 25 1.120.218

1.120.219
Juzgado del Parque (Barcelona) 
Idem ................................... ..............

16 Septiembre 1895 
Idem ........................

»
»4 .014.016

1.014.017
1 .014.018

Id em ...----------. . . . . . . . . _____ Plena ........................ »
I d e m ...____ _______,J.________ Idem .......................

Tn o iyí
»
» 1 120.220 Idem .................................................. Idem ......................... »Idem.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.120.221 Idem .................................................. Idem . »

1.120.2/22 
1.120.902

Idem ..................................................
Idem ..................................................

Idem ........................ »
»] f 53.876 Juzgado de Atarazanas {Barce- = Idem..................

23 Febrero 1893...lona-i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ,
114.235 Id e m ... ............................................. Idem ...................... » 27 125.897! Juzgado de la U niversidad .. . . 25 Septiembre 1895 

1 d em ..
»

457.969 Tdeirt___ _____ _______ _________ _ Idem ........................ : » 125.898! Idem .................................................. »
830.095 Idem__ ........_________ .. . . . . . . . . . . . Id em ....................... 125.899! Tdp,m................................................. Idem.. »
830.096 Id em ...,................................. . Idem........................ » 125.900! Trlñm............................................. Idem »

11069.477, Id em ........................ ............. .........! Idem ....................  . » 304.402¡ Idem ................................................. Idem »
304.4031 
336 3151

Idem ................ .
»:20 ■67.453.

=67.454
-£1.659
82.660

Idem ............................................. Idem ........................u z i¿&u u uei r  arque u i:» ar ce ¿©a a) > ¿ t jhl a rzo i  oy o - . . .
Trl OTYl Tolam

» 336.3161 Idem ................................................. Idem ........................ »
T Hpm T fí P 717 336.317: Idem .................................................. Idem ........................ »
Id em ... ............................ _ Idem ........................

»
» 336.318: Idem ................................................. Idem ____________ »

81.661
81.662
81.663
81.664
81.665
81.666

146.036
146.037
146.038
146.039
146.040
146.041
146.042
146.044
146.045

T d pm Irlo tyi 336.319 Idem ........................................... .. Idem .................... »
Idem

iUUlUL. 
T n nr>i

>> 371.873; Idem .................................................. Idem ......................... »
Idem j

i bit/111
Idem 374.942! Idem .................... ............................. Idem__ ’. ................ »

Idem
// 374.943í Idem.................................................. Idem ......................... »

Idem H e m ....................... » 374.944¡ Idem .................................................. Idem .............. .. »
Idem T J ........................ »

w 374.945; Id em ................................................. Idem......................... »
Idem Trí a til

>/
\\ 374.946; Idem .................................................. Idem ........................ »

T d pm * Trí P m
// 374.947 Idem.................................................. Idem ........................ »

Idem T rípm
» 374.918 Idem .................................................. Idem ..... ................. »

Trlpm Tr! ptyi
» 384.114 Idem .................................................. Idem ................ ........ »

T d pm Trí p m
»
w 384.115 Id e m ................................................. Idem .............. .. »

T fí P 777 T rípm
>/ 455.578 Idem.................................................. Idem .............. »

T rl p n i T A  PTTí
»
<f> 495.679 Idem .................. ............................... Idem .................. .. »

Trípm Trí Pin 531.960 Idem............................. ...................... Idem .................. .. »

Id em ................................................. Idem ........................ » 531.961 Idem .................................................. Idem ........................ »

289.675
289.676

Id em .................................................
Id em .................................................

Idem ...................... ..
Idem .. ......................

»
» 28 560.500 Juzgado del H ospital (Barce

lona) ...........335.756 Idem ................................................. Idem ........................ » 23 Diciembre 1895 
Idem ..................
T J PTTí

335.757 Idem.................................................. Idem .................... » 560.501 I d e m. . . . . . . . . . .
335.758 Idem............................ ..................... Idem ......................... » 1.044.291 Id e m ............................  . »
370.097 Id em ................................................ Idem ......................... » 1.044.292 Id em ................... Trl p m
477.068 Id em .............. ................................. Id em ................................... » 1.044.293 I d e m ... . . . . ..................... T H Pm
577.068 Id em ............ ’ ................................. Id em ........................ » ií . 044.294 Id em .................... Trl pm V U
577.070 I d e m ,,............................................ Id em . . . . . ............. » L,044.295  

1.044.296
Idem ......... ............ * . Idem577,071 I d e m . . , , . ............. ............................................... I d e m . . . . .* * * ,* . . , 2> J ] Idem............................................. Idem .................. .. 2>
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nÚMERO de or
den........

TRIBUNAL | 
que acuerda la retención ,[ 

•i interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sind cal.

FECHA 1 
en que se publicó '

en Bolsa l a retención, 
ó ¿enuncia. j

TRIBUNAL ! 
que confirma la denuncia

presentada ' 
ante la Junta Sindical. :

num
ero 

de or- 
deb..........

TRIBUNAL
que acuerda la retención \ 

ó interesales que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA ! 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
o denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

29, 220.299
436.182
921.400
924.401

Juzgado del Parque (Barcelona)
i

26 Diciembre 1895. )>
»

¡
33 887.170

887.17H
Juzgado del Congreso________
Idem_______________________1

4 Septiembre 1896 
Idem . . . . . . . . . . . .

»
»

» | 932.611: Idem ______________________________ 1dem ........... . »
Idom ...-------, -------- --------- Idem... . . . . . . . . . . » 932.612!

932.613 ¡ 
932.614“

Idem.. . . . . . . . . . —  . . . . . . . . . . . . »
924.402
924.403
924.404

Idem .... . . ----- . ------- --------- Idem.__________ _ »
» Idem----- -------------- -----------

. . . . . .  ... __
Idem........., .■____

»
»

» 932,615 Idem . . . . . . . . . . . . . . . ---------- »
932.616
932.617
932.618
932.619 
932,620: 
932.621 
932.622: 
932.623
0*30' AQ .'-1

Tdeiu........ . ».— Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;- Idem . . . . . . „ . . . . . »
32 331.954 Juzgado de Lérida.. . . . . . ........ 13 Junio 1896 . . . . » idom _ ..... I Til Pin »

331.955 Id em.. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . , . . . ídem..._____ ____ » »
331.956 Idem....................... ................. Idem--------------- : » Trlpm - i I d em
331.957 Idem............. ....................... Idem___ ! » T A Ui i '\
331.958, Idem...................................... Idem,.,. . . . . . ____: » T rl o t u I de ni .
331.959 Idem___ _ . .......................................... Idem___. . . . . . . . . » »
331.960 ídem-„ -------------- ------------- Idem..______ ____ » ' ;

Idem . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
»

633.912 Idem .. . . . .......... ................... : Idem...______ ... » 933.625
932.626
932.627 
9:32.628
932.629
932.630

Too tu « * 1 ídem * * * * »
633.913 Idem,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem____________ » Trípili » Id p xxi........... »
749.680 Idem__________ . . . . . . . . . ----- Idem_____...------! » T il PTTI . . . .............. Idem ............. »
749.681 Idem ................................ ........ Idem..........____ » T n  P i n  . * . Idem----- . . . -----

ídem . . * . . . . .749.682 I d e m . : Idem__ . . . . ------ » T rl o tu »
749.683: Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem— . . . . ------------- » T ría tu Idem * . . . . . . . . . »

ir i ̂ »
»

■33 501.083
501.084
501.085
501.086
501.087
501.088
501.089
501.090
501.091
501.092
501.093
501.094
657.139
657.140
657.141
657.142
657.143
657.144
657.145
657.146
657.147
657.148 
657.150

4 Septiembre 1896
932.631
932.632.
932.633;
932.6341
Q Q O  ( í f i ñ

Idem . . . . . . ........................................... .

Idem .................... .................
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem-.. . . . . . . . . . .

» Idem .............................. . Idem — .......... »

» Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ---------------. . . . . . »

» Idem ...................................... Idem --------------------------------- »
»

*J w * U U U  ,
QQO Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem --------------- . . . . . .

»
t 'U W * U U U

932.637
932.638
C|Q9 (VIQ

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem----- . . . . . . . »
» Idem ........... ............... . •. Idem -------------- »
">> Idem ........... Idem ... . — „... *
» i

dOC * UOi/
qQ9 ÍUO Idem .............. ...................... Id em .......... . »

»
r t f j  •£• * v t U

932.641 Idem ............................. ........ Idem -------------------- ------------i »
» oqo AJO Idem .......................... . Idem --------. . . . . »

932.643
932.644 
939 645

Idem ........ ................. ........... Idem . . . . . . . . ---- »

Idem .................... ................... Idem ............ »

» Idem ............. ........................... Idem --------- . . . . -----------

)> 932 646 
032 647 
932 648 
932 649
932.650
932.651
932.652
932.653
932.654 
932.'655
932.656
932.657
932.658
932.659 

¿ 932.660

Idem ......................................... ............................... Idem ............. »
» Idem ............................... . Idem .......... .

Idem ...................................... Idem .......... .
» Idem ..................... ...................... Idem .................. ;

Trí  PTTI Idem • • »• Idem ....................................... Idem ................... v
T rl A lTi Idem . . . . . . . . . . » Idem ...................................... Idem ...... ... ........

Idem • • * £ Idem ...................................... Idem ..................
T íT pth Idem •. . » Idem ...................................... Idem ........... ,
Idem • * * • • • Idem ............. .. » Idem ........ ............................. Idem ........... V

657.151 Idem. ......................... Idem......... .......... Idem ..................... ................ Idem i___ i . . . . . . 1,
657.152 Idem . . . . . Id em .................. > Idem *................................... . , Idem ................................... yy

657.153 Idem . • . . . . . . . . . Idem..................... » Idem ....................................... Idem ...............
657.154 Idem « . . . . . . Idem...... ... . . » Idem ................................... Idem ........ ...

657.155 Idem. . . . . . . . . . Idem................... » i Idem ............................ Idem ..........
657.156 Idem ................. Idem........... ... » i Idem ..................................... Idem ........ ..
657.157 Idem................ ..................... Idem............ . »
657.158 Idem..................................... Idem................ »
657.159 Idem . .......... . Idem.............. . .» 563,46^> Juzgado de Gerona.................• 23 Noviembre 189( 

Idem . . . . .

5 »
657.160 Idem • . . . . . . . .  . . . Idem... .  ......... » 1 606.101 Idem ..................................... »

»
)>

657.16i Idem ............ . Idem....... ........... » i 746.974: Idem ....................................... Idem ..................
887.133 Idem . . .. ................. Idem................... . » 945,373». ídem ....................................... Idem .................
887.134
887.135
887.136

Idem . * . . . . . . . . . . . Idem................... » 1.098.113
1.118,087

¡ Idem .............................. ........ Idem . . . . . . . . »
Idem .............................. Idem................... » . Idem ...................................... Idem..................

; Idem ..................................... Idem .... ............ ... »
887.137 Id e m .................................. Idem.. ........ ... »
887.138 Idem .................................... Idem...... ........................ » 35 160,029 Juzgado de la Universidad (Bar

-£87.139 Idem...................................... Idem.......... . » celona) ............................... 26 Noviembre 1896¡ »
887.140
887.141
887.142
887.143
887.144

Idem . . . . » 228.393 Idem . . . .................................
Idem . . .  . . . . Idem................... » 650,424 Idem ......................................
Trl p  tyi Idem . .  . 650.425 Id em ...................................................................

T r í p m  * . , . , Idem . . . . . . .  . . » 650.426. Id em ...,.................................
Idem. . . . ..... .................... Idem.,............— »

887.145 Idem....................................... Idem................... » »

887.146 Idem.............................. . Idem................... » 125.897 Juzgado de Buenavista.......... 30 Diciembre 1896> »
887.147
887.148
887.149
887.150
887.151
887.152
887.153
887.154
887.155
887.156
887.157
887.158
887.159 
887.16C
887.161 
887.165 
887.16c
887.164
887.161 

; 887.166
887.16“
887.16*
887.165 
887.17C

Idem * « . . . . . Idem .................. »
»

125.898 Idem ........................................... i  ( i e  i -

T d  p i n  .. Idem ............. ... 125.899 Idem ....................................... T d e ] r

Trlpm . . . . Idem ............... . » 125.900 Idem ............. ........................................................ ... m err
TH  P7YI . . . . Idem ................. » 304.402 Idem .......................................
Tdpm . . . . . . . . . . Idom................... » 340.403 Id em »..................................... )>

; Idem . •»• Idem ................. » : 365.315' Idem . . . --------------------------
>-Tdem . . . .. Idem ............... » » 365.316 Idem . . . . . . . _______ __________________

Trlpm . . . Idem ............. » : 365.317 Idem ................... ............................. Tdem............ . .

i Idem. .. * •.. • Idem . . . .  . . . . . . » 365.318 Id em ........................ ............ Idem ...........  ..
i Idem • ............... . . Idem ............... » 365.319 Idem ..........................................
f Idem . ................. Idem ............... » 371.873; Id e m ... ............. ..........................
¡ Idem • . . . Idem .. * . .. » 374.942 Idem .......... ........................... ídem
i Idem • . . .  •• .. . Idem . .......... » 374.943 Idem ...........— ...................... Tdem
i Idem . . .  * Idem • • » 374.944 Idem ............. ......................... Idem .......... y.

Idem ...................... ........... Idem................... » 374 945 Idem . . . . . . ............ ........................ Idem ......... ........ »
( Tripn̂ T rf pm » 374.946 )>
! Idem............... ........... . Idem » 374.9471 Idem _______ _________________ >/

L Tdpm . » . . . . .  . .. Idem . ,  ....... » 374.948' Idem ...........................................
) Idem Idem .................. » 384.114 Idem ____ __________ __________ _
> Idem .  . ........................ Idem ..... » ........... » 384.115 Idem . . . . ---------- ---------------
1 Id PTTI . . .  . . . . . . . . Idem . ............. » 455.578 Idem _________________________ Tdem .................. »
? Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........ . » 495.679 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V o m .......... .
) Idem • . . . .  . . . . . . . . . . . Idem .......... » 531.960 Idem._______. . . . _________ »
\ Td p m  . . . _ . Idem . , . . . » 531.961 Idem ______ ________ _________ Idem........  , , »;

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del art. 73 del .regí impnto de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1897.—El Secretario, L. Aguilar.—V.° E ■.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Dirección general dé Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del mes ac

tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, está Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Marzo, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de la estación de Bienvenida á 
la de Cumbres de San Bartolomé (Badajoz), por su presupues
to de contrata de 188.532 pesetas y 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de .Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direeelón general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
jara  conocimiento del pupeo, el presupuesto, condiciones y

piamos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no efivil de la provincia de Badajoz.

admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
dient e del Ministerio de Fomento,’mn las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Marzo próximo, y 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y .horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.500 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañare á cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas^

Madrid 3 de Febrero de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo segundo de 
la carretera de la estación de -bienvenida á las Cumbres de 
San Bartolomé (Badajoz), se compromete á tomar á su cargo
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la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula»)

(Fecba y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos ios requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general lia señalado el 
día 27 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo primero de la carretera de Puebla de 
Caramilla! al cabo de Corrubedo, provincia de la Coruna, y 
cuyo presupuesto de contrata que ha de servir de base ascien
de á la cantidad de 105.525 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conociento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.!l, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha'de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pidílica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qiu. previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que lesulten dos u más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a nti sortee entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1897.=El Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de — , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo primero de la carretera de Puebla de Caramiñal 
al cabo de Corrubedo, provincia de la Coruña, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así <oomo toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telégrafos recibidos en el día de la fecha y detenidos Mcke 

oficina por m encontrar á m# destinatarios, puntos de dimd* 
proceden y sus nombres y dos

CENTRAL

Sanghay.—Isidro Jiménez, Poste Telegraphique.
París.—Bureau Telegraphe Darío Dueño.
Murcia.—:Justo Capella, Atocha, 12, segundo.
Plasencia.—Marcos Gutiérrez, Fonda Extremeña.
Habana.—Decarlos, sin señes.
Emile Vedel, Lista.

OESTE

Monforte.—Jenara Gil, Barrio Injuries, 17.
Andújar.—Joaquín Berrueco, San Fernando, 17.

ESTE

Sevilla.—Ramón Hidalgo, Princesa, desconocido.
Madrid 7 de Febrero de 1897.:— El Jefe del Cierre, Alejan

dro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALMonte de Piedad y Caja de Ahorrosde Madrid.

Estado de las operaciones verificada* en la Caja de Ahorros
en la vd liria semana.

M UNÍ» US.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

í'""--------- -----j '------------- j~---------
| Imponentes ¡Nuevos ¡Totalde i Importe\ P'"»»1 i imun- impo- i en
contímiacióii. rieote;-í. nc-nh-s. ! pesetas. i

Central.— Plaza de Sanl 
Martín y plaza de lasf
Descalzas.;......................  1.241 307 1.548 294.274

Sucursal 1.a — Plaza de!
San Millán, núm. 11..{ 132 25 157 31.790

Idem 2.a — Corredera ba-¡
t > , 5 7 ...................j 176 15 191; 29.219
Idem 3.a — Infantas, 11.1 190 28 218 31.458
Idem 4.a — Santa Isa-f 

bel> 1—  | 140 20 160 24.542

T o t a l e s . . , . . . . j  395 j 2.274 411.283

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

í Total Total
1 de por capital 

Por saldo. A  cuenta. , reintegros, é intereses.

C entra l..................J 221 373 597 311.289

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
Antonio Gil Leceta.==D. Ignacio Suárez García.=D. Rafael 
de la Cruz y Oappa.=Marques de Luque.—D. José María de 
Pando y SaeA edra.—Marqués de Monistrol.-—Conde de Las
co i ti.== Vizconde de Torre Almirante,.=Marqués de Camari
nes.-—!}. Mariano González Dueñas.—D. Alberto Bosch y Fus- 
tegueras.—D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Comi
llas y D. Antonio L a y Rute. .

■ Madrid 7 de Febrero de 1897.—El Director gerente, José 
Alvaxez. Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
'Audiencias territoriales.

PALMA
D. Enrique Freíre, Presidente de la Sala de justicia de la 

Audiencia de Palma de Mallorca y de la provincial de la 
misma Audiencia.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Miguel Florit y Camps, hijo de Pedro y de Esperanza, 
natural de Mahón, soltero, zapatero, de veinticinco años de 
edad, vecino que fué de Villacarlos, y en la actualidad de ig
norado paradero, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde el que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta Audiencia ó en el indicado Juzgado para 
asistir al juicio oral de la causa contra él y otros Instruida 
sobre resistencia á empleados del Resguardo de consumos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pues así queda 
acordado en la citada causa, y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Palma 18 de Enero de 1897.=Enrique Freire. J—535

«IsiaBg'ad.©® m i l i t a r e s .

ALGECIRAS
D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 

Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime
ra vez al procesado ¡Rafael Fernández Alfaro, hijo de José y 
de Francisca, de treinta y siete años, casado, jornalero, na
tural y vecino de Medina Sidonia, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para notifi
carle la designación de los nuevos Jueces nombrados; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 18 de Enero de 1897.=:José G. Santaella.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 327—M

D. José Gómez Santaella, Alféres de fragata graduado, y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez á los reos por el delito de contrabando Salvador 
Cano Sarrias, hijo de Martín y Concepción, natural y vecino 
de Jimena, que habita en la calle de Quirós, núm. 33, casado 
con Dolores Palmas Pérez, de cuarenta y tres años, jornalero, 
sin instrucción; y José García Serrano, hijo de Miguel y An
tonia, natural y vecino de Vélez Málaga, soltero, de veinti
cuatro años, jornalero, sin instrucción, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos individuos, y caso de 
ser habidos los conduzcan en calidad de presos á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.

Algeciras 19 de Enero de 1897.=José G. Santaella.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 328—M

ÁVILA
D. Cipriano Martín Meneses, Comandante del regimiento 

de Infantería reserva de Avila, núm. 97, Juez instructor de 
causas y expedientes militares.

Habiendo faltado á la concentración que tuvo lugar en 
esta capital el día 21 de Septiembre último el recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1893, natural de Valdecasas, 
avecindado en Grajos, en esta provincia, Gregorio García 
Martín, de veintidós años, ocho meses y catorce días de edad, 
hoy fecha, é hijo de Isidro y de Valentina, jornalero, cuyas 
señas, según su filiación, son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, aire ídem, 
color moreno, frente regular, producción buena, á quien ins
truyo expediente por la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Gregorio García Martín, para que en el 
término de diez días, contados desde la fecha en que se pu
blique en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ocupa el regimiento de reserva de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el fija
do plazo, siguiéndosele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)rexhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso á esta capital y

á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida 'publicidad, 
publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Avila 23 de Enero de 1897.—El Juez instructor. í ipriano 
M. Meneses.=E¿ cabo Secretario, Blas Jiménez. 329—M

BARCELONA
D. Genebrardo Valadrón Valls, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Fran
cisco Maydcn Tubau, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco May den Tubau, hijo de Juan y de María, na
tural de Sobremunt, provincia de Barcelona, de veintiún años 
de edad, soltero, de un metro 669 milímetros de estatura, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frente regular, aire ligero, para que &n el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
Jaime I, de Barcelona, para responder á los cargos que como 
tal desertor le resultan en el expediente que de orden supe
rior le sigo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IJ. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á. mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia do este día.

Barcelona 12 de Enero de 1897.—El segundo Teniente, 
Juez instructor, Genebrardo Valadrón. , 333 —M

D. Juan González del Campo, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, mim. 25, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado Manuel 
María Falcó, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel María Falcó, natural de Gandía provincia de Valencia, 
hijo de Juan y de Juana, de veintiún años de edad y de oficio 
zapatero, cuyas señas personales son las siguiantes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción clara, estatura un metro 610 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel del Buensueeso de esta 
capital, á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía si no se presenta en el referido plazo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser 
habido lo remitan. en calidad de preso á este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  .

Dado en Barcelona á 15 de Enero de 1897.=Juan Gon
zález. 334—M

CARRACA

D. Juan León Muñoz, Teniente de [Infantería de Marina, 
Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se 
mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al con
finado Manuel Sánchez Romero, de otro y Josefa, natural de 
Ferrol, de treinta años de edad, el que se encontraba extin
guiendo condena en el penal de Cuatro Torres de este Arse
nal, al cual se le sigue causa por maltrato de obra á supe
riores, y el cual se fugó de este penal el día 12 de Diciembre 
último, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde el de la inserción de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este 
Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo dentro del indicado término será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar, con 
arreglo al art. 367 de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina; señas: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz, 
cara y boca regulares, color bueno.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del citado confinado Manuel Sánchez 
Romero, y caso de ser habido lo remitan como preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Carraca 15 de Enero de 1897.=Juan León Muñoz.
338—M

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Ayudante de este Arsenal de la Carraca.

Habiendo sido licenciado el marinero que fué de la Ar
mada Salvador Guerrero Biedma por Ferrol y pasaportado 
para el pueblo de Serantes, cuyo individuo es deudor á la 
Hacienda por la cantidad de 30‘03 pesetas, valor de una cama 
completa y coi de respeto, en la causa que sigo por pérdida 
de 5ü camas y cois de respeto de marinería, procedentes del 
Departamento de Cartagena, á cuyo valor ha sido condenado 
por haber extraviado la suya;

Y usando déla autorización que. S. M. tiene concedida 
para los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y em
plazo al citado marinero Salvador Guerrero Biedma por este 
mi primer edicto, señalándole la Fiscalía de causas, sita en 
los pabellones de este Arsenal, donde deberá presentarse á 
satisfacer la expresada cantidad, ó bien por medio de perso
na que tenga en esta localidad á quien le remita las 30‘03 pe
setas, para que las entregue en esta Fiscalía, y cuya entrega, 
por sí ó por medio de otra persona, ha de verificarla en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
primer édieto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibid© que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Carraca 16 de Enero de 1897,=Juan León Muñoz.
339—M

CORUNA
D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta

miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por. haber faltado á la concentración para su desti-
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no á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo de i 
1894 Manuel Pena Martínez.Por la presente cito, llamo y em pleo  á Manuel Pena Martínez, hijo de José y de Carmen, natura l y Ye ciño de la parroquia de Entrecruces, Ayuntam iento de Carballo. par- ítdo judicial de ídem, proYÍncia de la Coruña, de veintidós unos de edad, de oñcio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 550 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno-, frente regular, su aire marcial, su producción gallega, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  días, acon tar desde la-publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a ,  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le re su lta ren  "el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A -su vez, en nombre"de S. M, el Rey (Q. D. Gú, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al citado Juzgado de instrucción, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado,Coruña 18 de Enero de 1897.= E l  Juez instructor, Juan Varela. 337—M

FERROL
D. Juan  Jaspe Hoscoso, Juez instructor de la causa que contra José Liste Nieto, soldado de la segunda compañía del primer batallón del segundo regimiento de Infantería de Marina, se sigue por el delito de primera deserción.- Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de José Liste Nieto, natural de Esbecedo, Ayuntam iento de Caristana, provincia de la Corúa a, de veinte años de edad, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color bueno, barba saliente, soltero, acusado del delito de primera deserción, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té rmino de tre in ta  días se presente en el cuartel de Dolores de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.Y" encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresa-. d.j, procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia al referido cuartel y á mi disposición.' Bada en Ferrol á 15 de Enero de 1897.=Juan  Jaspe. =  Por su mandato, el Secretario, Luciano Butragueño.343 M

GERONA
D. Gregorio Sancho Estopañ m, Capit m, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, 

nú me* o ‘53.A : Jándose ausente del pueblo de Castellfullit, donde se . ( \ rab a  con licencia ilim itada, y faltado á la coneentra-cióiAprevenida para el 21 de Septiembre de 1896 según Real ’ Mr cíen de 29 de Agosto del mismo año, el recluta del reemplazo de 1893, perteneciente á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juan  Ribas Dehesa, hijo de Pedro y de Luisa, natural de Reguda y avecindado en Castellfullit, partido ju dicial de Olot, provincia de Gerona, de veinticuatro años de edad, de este do soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas negras, ojos pardos nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular y su estatura un metro 620 m ilímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente, primero y único edicto, llamo, cito y emplazo á dicho Juan  Ribas Dehesa, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este cuartel de Santo Dominga de la plaza de Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenc ias  en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición:; pues así lo tengo acordado en providencia de este da a.
Y  p a r a  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 

c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Gemina.Dad© en Gerona á 13 de Enero de 1897. =E1 Capitán, Juez instructo r, Gregorio Sancho. 345—M

D- Francisco Pinzón y Leveque, Comandante del regimiento Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, perteneciente á la zona de reclutam iento de Gerona, núm. 24, .Bartolomé Brozas Masanellas por faltar á la concentración ort leñada por Real orden de 11 ‘de Agosto del año próximo pasado (D . O., núm, 178) para su IJGestin© á Cuerpo, y cuya presentación- debía verificar con yreglo á 11 referida Real orden el día 1.° de Noviembre de di- H fndño en la mencionada zona. ,:PBf f i  jlfiesente y única requ isito ria  cito, llamo y emplazo al í&cldta excedente de cupo del ree mplazo de 1894, per teñe- 1 cíente á la zona de esta capital, n ú n i. 24, Bartolomé Brozas Masanellas, natural de Montagut, de esta provineia, hijo de Francisco y de Francisca, soltero, de a reintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona les son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, íia riz  aguileña, barba creciente, boca regular, color sano, fre nte ancha, aire m arcial producción buena, señas particu lares ninguna, y de esta tu ra  un  metro 703 milímetros, para qvie en el preciso té rmino de tre in ta  días, contados desde la ^publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzga do^militar, sito en el cuartel de San A /artín  de esta ciu
dad, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer e.n el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perj uicio que haya 

* lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. FE), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias busca del referido Bartolomé Brozas Masanellas, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades coayeaieates á  este Juzgado m ilitar, $.ito en el

cuartel de San M artín de esta ciudad, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.1" para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 14 de Enero de 1897. =  Francisco Pinzón. =E1 sargento Secretario, Enrique Cabanas.. 346—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente formado contra el recluta Juan  Valentín Olíu, por su falta de presentación á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre de 1896 para su destino á Cuerpo..Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Juan  Valentín O líu,natural de San Ju lián  de Ramis, provincia de Gerona, de veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 620 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, frente ancha, barba cerrada, boca regular, aire marcial, producción buena, señas particulares n in guna, puraque en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficiad de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las oficinas, de la zona de Gerona, núm.. 24, sitas en. el cuartel de San Martín, de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en el expediente ' que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del,"plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero * á todas las .Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, pura que practiquen activas diligencias en, busca del referido Juan Valentín Olíu, y en caso de ser habido lo remítan, en clase de preso á la zona de reclutam iento antes citada y á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en. diligencia "de este día.Dada en. Gerona á 15 de Enero de 1897,—Enrique Alemán.347—M

D. Baldomcro Pujol Macuá, Capitán de la zona de Gerona, núm ero 24, y Juez instructor del. expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Juan Jofre Abelli por falta de presentación para su, destino á Cuerpo de la Península.
Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  Jotre Abelli, hijo de Tomás y de Rita, natural de San. Felíu de Guixols, avecindado en ídem, partido de La Bisbal, provincia de Gerona, de veintidós años de edad, con un metro 67u milímetros de estatura, de oficio del comercio, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares no constan, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupan las oficinas de la citada zona, sitas en el cuartel de San M artín de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general ds esta, región me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan  Jofre Abelli, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 15 de Enero de 1897..=B-aldomero Pujol.

BA-M

D. Saturio Ainsúa González, Capitán del regimiento In fantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1896 pqr el alistam iento de La Junquera (Gerona), Pablo Pons M mil, por no presentarse á la concentración para destino á Cuerpo activo, que tuvo lugar el 29 de Noviembre del año próximo pasado, según Real orden circular de 21 de dicho mes 
y año (D. O., núm . 264.)Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Pablo Pons Mach, natural de La Junquera, provincia de Gerona, avecindado en el ya citado pueblo, hijo de Jaime y de Sabina, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio carretero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, frente ídem, aire ídem, producción buena, y señas particulares ninguna, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta di s, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las oficinas del regimiento reserva del Rosellón, sitos en el cuartel de San Martín de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente ya citado que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo ele Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibí mi cuto de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca deleitado recluta Pablo Pons Mach, y en caso de ser habido lo rem itan en ciase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Son Martín de esta plaza, local que ocupa el regimiento reserva del Rosellón, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía ..Dada en Gerona á 15 de Enero de 1897,=El Capitán, Juez 
instructor, Saturio A insúa. 349—M

GRANADA
D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor del expediente formado en la misma al recluta Antonio Bue- so Sánchez por haber faltado á la concentración en Caja para su destino á Cuerpo.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al recluta del reemplazo de 1893 Antonio Bueso Sánchez, natural de Pecina, hijo de Vicente y de María, Juzgado de primera instancia de Ugíjar, provincia de Granada, nació en 7 de Julio de'1874, de oficio jornalero, de estado casado, estatura un metro 550 milímetros, pelo ea&taño, cejas a! pelo» ojos azules, nariz gorda, frarba ninguna, boca regularr color rubio, frente

pequeña, su aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni. escribir, para que en el improrrogable plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente edicto en. el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de. M a d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Tendillas de Santa Paula, número 4, oficinas de la zona, á fin de que pueda dar sus descargos en la causa que por el delito expresado se le forma; en la inteligencia de que si no lo efectúa en el plazo .fijado será declarado en rebeldía, según lo dispuesto por la ley.

Granada 14 de Enero de 1897.=E1 Comandante" Juez instructor, Joaquín Espinazo. 350 -M
LÉRIDA.

 ̂D. José Colomer Valles, Capitán de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente seguido al recluta Francisco"Font Arcó por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, verificada el día 26 de Octubre último.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido recluta, natural del. pueblo de Prulláns, partido judicial, de Seo de Urgel y provincia de Lérida, hijo de José y Francisca, de veinte años y dos meses de edad, de oficio labrador, cuyas senas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, estatura un. metro 695 milímetros, para que en, el término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos que le resulten, en el expediente que se le sigue por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, con. arreglo á lo dispuesto en el art. 654 del. Código de Justicia m ilitar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GA exhorto, requiero y emplazo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares"y de policía judicial, para que practiquen las oportunas diligencias en busca del expresado recluta Francisco Font Arcó, y en caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso y á disposición de este Juzgado de instrucción,Lérida 14 de Enero de 1897. =E1 Capitán, Juez instructor, José Colomer. 353—M

LORCA
D. Gregorio Prieto Migúelo, Capitán de la zona de reclutamiento de Lorca, núm . 48, y Juez instructor nombrado del expediente seguido contra el soldado del reemplazo de 1895, por el cupo de Lorca, Francisco Mateo Carrasco por el delito de falta á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco Mateo Carrasco, soldado de esta zona, perteneciente al reemplazo de 1895, hijo de Julián  y María, natural de Lorca, provincia de Murcia, de estado soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, estatura un metro 609 milímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  mi disposición, en el cuartel de Infantería de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por el delito de falta de presentación á concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á mi disposición, en el cuartel de Infantería de esta ciudad, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*Loica 17 de Enero de 18í)7.=Gregorio Prieto. 355—M
LUARCA.

D. Víctor Arizaga y Valcárcel, Comandante del trozo m arítim o del distrito de Luarca.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Pérez y García, hijo de José y de Rosa, natural de esta villa y puerto de Luarca, que actualmente se halla en la isla de Cuba, para que en el plazo de sesenta días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mi A utoridad á cubrir la responsabilidad que le afecta por el reemplazo de 1897 en ex
pediente de prófugo que me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así m ilitares como civiles, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido dispongan su conducción, con las seguridades debidas, á disposición de mi autoridad; pues en ello está interesada la buena adm inistración de justicia, ofreciéndome á hacer lo propio en casos aná
logos cuando sus requisitorias viere.Dado en Luarca á. 20 de Enero de 1897.= Víctor Arizaga.=s 
Por su mandato, Gualberto Crespo. 356—M

LU G O
I). Manuel Valcárcel Valín, Capitán de la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la misma.Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Claudino González, cuyo paradero se ignora, acusado de fal

ta  grave de primera deserción.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captu ra  del citado individuo, cuya filiación, según consta de la  misma, es la siguiente: hijo de Josefa, natural de Santigo de Quende, avecindado en su pueblo, Ayuntam iento de Abadín, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo, de veinte años de edad, estatura un metro 680 milímetros, de oficio labrador» pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n in guna, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna» v si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de San Fernando de esta capital.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , por el que se emplaza al referido individuo, para que en el término de tre in ta  días se presente en el citado cuartel á responder á los cargos que le resu lten .Lugo 15 de Enero de 1897.=E1 Juez instruc to r, Manuel 
Valcárcel. 354—M

MADRID
D. Leonardo Gomila y Gamudi, Capitán de Infantería, y Juez instructor de la zona de reclutamiento de Madrid» nú

mero 59.



608 8 Febrero 1897 ' Gaceta de 'Madrid.—'Núm 39
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta dd  reemplazo de 1893 José María Arcador López, hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de Nocedas, provincia de 
Lugo, avecindado en Madrid, distrito del Congreso, estatura 
un metro 8-10 milímetros, sus señas'éstas: pelo negro, ce
jas al pMo, ojos negros, barba naciente, nariz regular, boca 
regular, color moreno, frente pequeña, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e ta  de M adrid, 
compar.- .ca en esta zona de reclutamiento, calle del Rosario, 
á mi di' « osición, para responder á los cargos que le resultan 
en el ex rediente que se le sigue en a v e r ig u a c ió n  del paradero 
del referido mozo; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
ju icio  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. eL Rey (Q. D. G.)j exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re Arido recluta, y eam de ser 
habido A remitan con las seguridades convenientes en cali
dad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Madrid 20 de Enero de lS97.=Leonardo Gomila.
391= M&__________

D. Leonardo Gomila y Gamundi, Capitán de Infantería y 
Juez insiructor de la zona de reclutamiento de Madrid, nú
mero 57.

Por 1 <t presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta dvl reemplazo de 1894 Matías Asprón Valderrain, libo 
de Alfonso y de Nieves, natural de Irarrobella, parroquia de 
San Antonio, avecindado en Madrid, distrito del Congreso, 
sus señas éstas: pelo c idaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba nada, boca regular,, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena stñas particu lares: 
tiene una deformidad en el antebrazo izquierdo por resulta de 
una fractura que fue curada en su infancia, y una cicatriz en 
la m ejilla, para que en el término de treinta di s, contados 
desde la publicación de la requisitoria en el Boletín oficial y  
G aceta  de Madrid, comparezca en esta zuma, calle del Rosa
rio, á mi disposición, pura responder á los cargos que le resul
tan en el expediente de averiguación di su paradero; bajo 
apercibimiento de sir ilcchv a do rebelde si no compareciese eá 
el referido plazo, siguienduk el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. e! Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido mozo, y caso de ser 
habido lo remitan, con las seguridades convenientes, en ca
lidad de preso, á la citada zona/pues así lo tengo acordado 
ni diligencia de este día.

Madrid 20 de Enero de 1897.— Leonardo Gomila.
392—M

D. Antonio Lumbreras y Fornoza, Comandante de Infan
tería y Juez instructor eventual de causas de la primera 
región.

Hallándome instruyendo procedimiento judicial por pre
sunto de delito de hurto de libros de la Subsecretaría y Sec
ción del Ministerio de la Guerra y de otros Centros militares 
establecidos en esta Corte:

Visto que algunas de las obras desaparecidas han sido ya 
reconocidas y muchas de las restantes se ignora su proceden- 
ña, coligiéndose por la índole y especialidad de las materias 
le que tratan, que deben pertenecer á otros Centros ó depen- 
lencias ajenos a la milicia de los centralizados en Madrid:

Vista la necesidad legal de acreditar por los medios perti- 
íentes de investigación y publicidad, la preexistencia de las 
)bras que se presumen sustraídas y la procedencia de las 
nismas:

Por el presente requerimiento se invita á todos los Centros 
) dependencias, así civiles como militares, y á los de todos 
os ramos de la Adm inistración pública y de la gobernación 
leí Estado localizados en esta Corte en los cuales hayan fal- 
ado ó desaparecido libros ú obras de diversas clases de poco 
dempo a esta parte, para que en el término de veinte días, 
lontados desde la inserción del presente en los periódicos ofi- 
dales, se sirvan designar persona ó funcionario que les re- 
)resente y comparezca en este Juzgado de instrucción, calle 
leí Molino de Viento, núm. 16, principal, ó en la cuarta Sec- 
dón de la Capitanía general de esta región para recibir in 
orares del dom icilio del instructor/ llevando relación cir- 
mnstanciada de las obras desaparecidas, nombres de sus au- 
ores y materias de que tratan, á fin de practicar las diligen- 
das de compulsa con las inventariadas, que han sido objeto 
Le comiso en el procedimiento mencionado, y á las demás de 
econocimiento que procedan, caso de hallarse entre ellas.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga- 
íe t a  de M adrid y Boletín oficial de la m ism a provincia á los 
fectos que se interesan.

Dado en Madrid á 20 de Enero de 1897. —Antonio Lum 
breras.— Por mandato de S. S., El Secretario de actuaciones, 
’elesforo Campos. 393—M

D. Miguel Monche y Ríos, Ce pitan Ayudante del 10.° Te
jimiento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
dente que por la falta grave de primera deserción simple se 
nstruye contra el educando de trompeta Fernando Marín 
las par. } Y

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Fernando 
íarín  Gaspar, hijo de Ricardo y de M ilagro-, natural de Ma- 
.rid, parroquia de Santa Cruz, avecind do en Madrid, de diez 
■ seis anos de edacL soltero, de un metro 670 milímetros de 
statura^ cuyas señas son: pelo negro, cejas íden, ojos par
os, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
:ente espaciosa, aire marcial, producción buena, y con una 
icatriz en el maxilar derecho de la cara, para que en el pre- 
iso término de treinta días, contados desde la publicación 
e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
ste Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos, bajo aper- 
ibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
3ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
Bquiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilitá
is y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
iasen  busca del referido desertor, y  caso de ser habido lo 
emitan en calidad de preso, con las seguridades conve- 
ientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks de esta 
Jorte, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
■encia de este día.

Madrid 20 de Enero de 1897.—El Juez instructor, Miguel 
lonche,—Por su mandato, el Secretarios Máximo Orrios.

382^-M

j D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infantería, 
j Juez instructor de causas de la Capitanía general de Castilla 

la Nueva y Extremadura.
En uso de las facultades que me confieren las Reales Or

denanzas y Código de Justicia militar vigentes, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Francisco Silva y María Her
nández, padres de Faustino Silva Hernández, soldado que 
perteneció al disuelto batallón de Cazadores de Cárdenas del 
Ejército de Cuba, y  al que instruyo expediente en averigua
ción de su paradero, á fin de que dentro del término de trein
ta días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este primero y único edicto en el Boletín oficial de la provincia- 
de Lugo y G a c e ta  de M adrid , se presenten los mencionados 
padres Francisco Silva y María Hernández, vecinos de San 
Ciprián de Montecabeiro, en la expresada provincia, á las 
Autoridades del punto en que residan, á manifestar cuál sea 
su actual dom icilio, para que, llegan rio por el conducto debido 
á conocimiento de este Juzgado, pueda recibirles declaración 
y acreditar su derecho á los alcances que á su citado hijo re
sultan en su ajuste; y para el caso en que éstos hubieren fa
llecido se presentarán á, hacer igual manifestación los parien
tes más próximos de dicho soldado que existan en dicha lo 
calidad ó en la p • xquia de Gondel, distrito de Pol, con idén
tico objeto; e el bn i entendido que de no verificarlo les pa
rar el pei/jumi que haya lu g a r /

Dada en M d mi 20 de Enero de 1897.=Leopoldo Pobo.
383—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infantería, 
Jimz instructor de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

■ En uso de las atribuciones que me confieren las Reales or
denanzas y el Código de justicia militar vigente, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á los parientes más próximos, 
dentro del cuarto grado civil, de Antonio Luque ó López y de 
Antonia Bago, cónyuges, padres del sargento que fué del ba
tallón de Escribientes y Ordenanzas Manuel Luque ó López 
Rago, vecinos que fueron los primeros, y natural el último 
de la plaza de Ceuta, provincia de Cádiz, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este primero y  único edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten á las Autoridades militares, gubernati
vas, judiciales ó municipales del punto en que se encuentren, 
á manifestar cuál sea su actual residencia y dom icilio, ó lo 
verifiquen en este Juzgado militar, sito en ía calle del Pez, 
número 17, piso entresuelo izquierda, á fin de poderles reci
bir decoración .y  acreditar el derecho que les asista á la per
cepción de cierta cantidad dejada por dicho sargento en la 
Caja del Hospital Militar de esta Corte al ocurrir su falleci
miento; en el bien entendido que de no verificarlo en el plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 1897.=Leopoldo Pobo.
384— M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

En uso de las atribuciones qne me confieren las Reales 
Ordenanzas y el Código de Justicia militar vigente, por el- 
presente cito, llamo y emplazo á José Jover y Rosa Tenerías, 
cónyuges, padres de Pascual Jover Tenerías, soldado que fué 
del regimiento Infantería de las Antillas del Ejército de la 
Península, vecinos que fueron los primeros y natural el últi
mo de la ciudad de Albacete, ó á los parientes más próximos 
dentro del cuarto grado civil de aquéllos, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este primero y único edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten á las Autoridades militares, gubernati
vas, judiciales ó municipales del punto en que se encuentren 
á manifestar cuál sea su actual residencia ó dom icilio (ó lo 
verifiquen en este Juzgado militar, sito en la calle del Pez, 
ndmero 17, piso entresuelo izquierda), á fin de poderles reci
bir declaración y acreditar el derecho que les asista á la per
cepción de cierta cantidad dejada por dicho soldado en la 
Cajadel Hospital Militar de esta Corte al ocurrir su falleci
miento; en el bien entendido que de no verificarlo en el plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 1897.—Leopoldo Pobo.
385—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

En1 uso de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigentes, por el pre
sente cito," llamo y emplazo á Manuel Fernández y María 
Martínez, cónyuges, padres de Máximo Fernandez Martínez, 
soldado que fué del regimiento Infantería de Mallorca, nú
mero 13, vecinos que fueron los primeros, y natural el ú lti
mo de Oropesa, provincia de Toledo, para que se presenten, 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este primero y único edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en este Juzgado militar, sito en la calle 
del Pez, núm. 17, piso entresuelo de la izquierda, ó los pa
rientes de dichos nombrados individuos, á fin de poderles re
cibir declaración en expediente que se instruye, encaminado 
á hacer entrega, á los que resulten herederos de dicho solda
do, que falleció en el Hospital Militar de esta Corte, de cierta 
cantidad que dejó depositada en la C? ja de dicho estableci
miento; en el bien entendido que de no verificarlo en el plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Enero de 1897.—Leopoldo Pobo. c
386— M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

En uso de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigentes, por empre
sente cito, llamo y emplazo á Francisco Marín y María V illa- 
garcía, cónyuges, padres de Antonio Marín Villagarcía, sol
dado que fué del regimiento Infantería de Asia, vecinos los 
primeros y natural el último de la ciudad de Granada, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este- primero y único edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten al Juzgado militar, 
sito en la calle del Pez, núm. 17, piso entresuelo izquierda, ó 
los parientes de dicho individuo, con objeto de recibirles de
claración en el expediente que se instruye para averiguar el 
paradero de los herederos de dicho soldado, y  poderles hacer 
entrega de cierta cantidad que quedó depositada en la Caja 
del Hospital Militar de esta Corte al ocurrir su fallecimiento; 
en el bien entendido que de no verificarlo en el plazo señala
do, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Enero de 1897, =Leopoldo Pobo*
387—-M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronal de .Cafante*- 
ríoy Juez instructor de causas de la Capitanía general Ge Cas
tilla la Nueva.

En uso de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Mariano García Pérez, hijo de 
Juan y de Quiteria, natural del Llano de Brujas (Murcia), así: 
como á los parientes del nombrado individuo, á fin de que 
dentro del término de treinta días, contados, desde el siguien
te al de la publicación de este primero y único edicto en la 
G a c e t a  d e  M adrid, se presenten en este Juzgado militar, sito 
en la. cHle del Pez, núm. 17 piso entresuelo de la izquierda, 
con objeto de recibirles declaración en expediente que se ins
truye en averiguación del paradero de dicho soldado, que 
perteneció al batallón reserva núm. 40, ó de sus herederos si 
hubiere fallecido, y poderles entregar á uno ú otros cierta 
e ntidad que quedó depositada en la Caja del Hospital Mili
tar de esta Corte al salir de este establecimiento el repetido 
soldado; en el bien entendido que de no verificarlo en el plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Enero de 1897.=Leopoldo Pobo.
388—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia m ilitar vigentes, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á los parientes de Valeriano Igle
sias y Elisa Atienza, cónyuges fallecidos, padres de José 
Iglesias Atienza, soldado que perteneció al batallón Cazado
res de Arapiles, vecinos que fueron los primeros y natural el 
último de Villafrechos, provincia de Valladolid, á fin de que 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este primero y único edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado militar,, 
sito en la calle del Pez, núm. 17, piso entresuelo izquierda, 
con objeto de recibirles declaración en expediente que se ins
truye en averiguación de los herederos de dicho soldado, y  
poderles entregar cierta cantidad que quedó depositada en ía 
Caja del Hospital Militar de esta Corte al ocurrir su falleci
miento; en el bien entendido que de no verificarlo en el plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Enero de Í897.—Leopoldo Pobo-.
389—M

D. Leopoldo Pobo y  Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de Castilla la Nueva y Extre
madura.

En uso de las atribuciones que me confieren las Reales 
Trdenanzas y el Código de Justicia militar vigentes, por el 
presente cito, llamo y emplazo á José Segura y Cecilia Á l-  
Déns, cónyuges, padres de Gracián, de los mismos apellidos, 
soldado que perteneció al regimiento Infantería de Raleares, 
vecinos que fueron los primeros y natural el segundo de 
Jrostia (Pamplona), á fin de que dentro del término de trem
ía días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
sste primero y único edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado m ilitar, sito en la calle del Pez, núme
ro 17, piso entresuelo izquierda, ó en defecto de dichos indi
viduos los parientes de los mismos, á fin de recibirles decla
ración en expediente que se instruye en averiguación de los 
herederos del mencionado soldado, y  poderles entregar cierta 
cantidad que quedó depositada en la Caja del Hospital M ili
tar de esta Corte al ocurrir su fallecimiento; en el bien en
tendido que de no verificarlo dentro del plazo señalado les 
Darará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Enero de 1897.—Leopoldo Pobo.
390—M

D. Ricardo Sacristán y Villam or, Teniente Coronel de In - 
antería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Castro 
leija, para que en el término de quince días, á contar desde 
a publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, 
Ato calle de Monteleón, núm. 7 duplicado, principal, para 
)restar declaración en un interrogatorio procedente de San- 
ander.

Dado en Madrid á26 de Enero de 1897.=E1 Juez instruc- 
or, Ricardo Sacristán. 394—M

Juzgados de primera instancia
ARCHIDONA

D. José Oppel y García, Juez de instrucción de este par
ido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Pineda, 
Lu-rn Fernández Jiménez, Diego Muñoz y Francisco Fernán- 
iez Molina, ofendidos en causa sobre estafa, para que dentro 
Leí término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
lercibir la indemnización acordada en favor de aquéllos por 
lentencia de la Audiencia provincial de Málaga en la expre- 
jada causa, consistente en las cantidades de 50 céntimos al 
número, 5 pesetas 50 céntimos> 2 pesetas 50 céntimos y 5(> 
;éntimos respectivamente á los tres restantes; bajo apercibi- 
nienta si no comparecen se tendrá por renunciada la indem - 
lización, parándoles el perjuicio' consiguiente, cuyo térm ino 
le diez días empezará á correr y  contarse desde el siguiente 
il en que se inserte el presente en la G a c e t a  m  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Dada en ArcM dona á 12 die Enero de. 1897j=José OpfeL 
Luíino Mallo. J—514,

BALAGUER

D. Tiburcio» Pérez Alvarez Cuevas, Juez instructor de la 
dudad y partid© de Balaguer.

Por el presente se cita y llama de comparecencia anteeste 
Juzgado á Ana M orell Laforcada, de ignorado paradero* para 
que, como otro de los más próxim os parientes de Vicente 
Laforcada Colildefarus, fallecido en Agram unt en la noche, 
iel 19 de Diciembre del año ú ltim o /con  el fin de ofrecerle el 
procedimiento y recoger, con los otros partícipes> los docu
mentos y  efectos relictos por dicho Vicente; apercibiendo á la  
repetida Ana Morell que de no comparecer dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
de M a d r id  le parará el perjuicio que en derecho pueda ha
ber lugar.

Dado en Balaguer á 28 de Enero de 1897.= T ib u rció  Pérez. 
Por mandado de S. S., Mariano Cepas. J—515

BARCELONA—N ORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta capital.

Por la presenterequisitoria se cita y llama, á Martín Cha-
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verol y ArmengoR natural 'de Talaría, Fijo de Martín y de Ma
ría de cuarenta y ocho años, vecino que fué de San Martín de 
Provensals^ y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro el término de nueve días, contados desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á satisfa
cer la multa á que ha sido condenado en la causa que sobre 
contrabando se ha seguido; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres, Jueces de 
instrucción, Autoridades y funcionarios de la policía judi
cial, para que procedan á la busca de dicho Martín Chaverol 
y su presentación á este Juzgado.

Barcelona 28 de Enero de 1897.=Pablo Campos.=Augus- 
to Torres. J—500 "

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este uar- 
tido. - 1

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Tomás García Toral, de treinta y dos años, hijo de D. Mar
cos y de Dona María Josefa, casado, propietario, natural y 
vecino de Pozo-Alcón, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a orld, 
comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en causa 
que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y habido que sea ordenen su trasla
do, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este par
tido, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 28 de Enero de 1897.“ José Aroca.—Por su 
mandado, Federico Yaguez Clares. J—516

BECERREA

D. Jesús Fernández Va-lcarce, Juez instructor del partido 
de Becerrea.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se cita, 
llama y emplaza á Baldomero Fernández Arias, soltero, de 

• diez y ocho anos de edad, labrador v vecino de la Cha, hoy 
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del t rmi- 
no de diez días, que principiarán á correr desde la inserc’ón 
de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que se le instruye sobre amena
zas; y se le apercibe que de no comparecer será declarado re
belde y le pararán los perjuicios á que haya lut>*ar.

Dada en Becerreá á 23 de Enero de 1897.=Jesús Fernán
dez y Valcarce.—Juan Soto. J—5M

D. Jesús Fernandez Vslcarce, Juez °ccidental de primera 
instancia 6 instrucción del partipo de Becerreá.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  
emplaza á. Antonio Carrete, vecino de Vilela, en el término 
municipal de Caurel. y ausente hoy en paradero ignorado, á 
fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á 
correr desde el siguiente al en que tenga lugar dicha, inser
ción, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en causa que 

. le instruyo sobre estafa y hurto: apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los demás 
perjuicios a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
hallarlo lo conduzcan á la cárcel pública de esta, villa, con 
las seguridades debidas, •> disposición de este Juzgado.

Dado,en Becerreá á 28 de Enero de 1897.—Jesús F. y Val- 
caree.—-José Soto. J—517

BETANZOS

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de Be- 
tanzos.

Por la presente requisitoria llama y busca al procesado 
Basilio Alvarez Basen, de veintidós años, soltero, zapatero, 
hijo de Ramón y Alejandra, natural y vecino de la parroquia 
de San Nicolás de Mosteirón, Ayuntamiento de S -da. en este, 
partido, cuyas demás senas se expresan á continuación, au
sente en ignorado paradero, y que al parecer se embarcó 
hace días para la^América del Sur, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en su
mario que se le instruye sobre lesiones inferidas á Francisco 
Eiroa Montero la noche del 6 del corriente; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lev.

Al propio tiempo ruego - las Autoridades ordenen la bus
ca y captura del referido procesado, y la encargo á los agen
tes de la policía judicial, poniéndolo á disposición deteste 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Betanzos á 28 de Enero de T897.=Miguel Cas te
ñóte.

Senas particulares del procesado Basilio Alvarez,

Estatura regular/ojos castaños, pelo ídem, cara redonda, 
color bueno, nariz regular, barba naciente, con un pequeño* 
bigote, también castaño; viste, ordinariamente un traje de 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño claro, sombrero de fiel
tro rojo y calza botinas. j  502

BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia del día de ayer 
por el br. Juez de instrucción de este partido, se cita á L 
Rowan, mayordomo que fué del vapor inglés Saint-Aubín, y 
desembarco en el puerto de Livansea el 11 ó 12 de Diciembre 
último, ignorándose su actual paradero, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en causa sobre aprehensión de 
géneros á José Ramón Galdós y Goiri; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la  ley.
- n J , para ^ue eonste’ e^pído la presente que firmo en Bilbao 
a 29 de Enero de 1897.;=Adolfo de Arriaga. J—503

CADIZ
 ̂ D. francisco de la Torre y de Pablo, Escribano del Juzga- 

ritr de primera instancia de esta capital.
Doy fe que en la causa seguida en dicho Juzgado, y por 

ante mí, por el delito <ie contrabando, contra Francisco Mon- 
fíllo Carrión, de treinta- y cinco años de edad, soltero, hijo 
de Manuel y de Francisca, natural y vecino de Algeciras, v 
sin instrucción, con esta fecha se lia dictado y pronunciado 
la sentencia por el Sr. Juez de primera instancia, la cual con
tiene el particular del tenor siguiente:

«hallo que, confirmando como confirmo el comiso de los 
169 kilogramos dê  tabaco aprehendidos, decretado por la 
Junta Administrativa de la Aduana de Akreciras, debo con
denar y condeno al procesado Francisco "Monfillo Carrión 
como autor de un delito de Contrabando, con la agravante 
mencionada, única circunstancia modificativa, á la multa de 
2.433 pesetas 60 céntimos, séxtuplo de la tercera parte del va
lor del tabaco intervenido, y al pago de todas las costas, su
friendo en caso de insolvencia la prisión subsidiaria corres
pondiente, á razón de un día. por cada 2 pesetas 50 céntimos 
que de la multa deje de satisfacer, sin que por ello pueda ex
ceder de dos anos; se sobresee provisionalmente esta causa en 
cuanto á los individuos que en unión del procesado condu
cían el tabaco de referencia en la noche de autos; notifíquese 
esta, sentencia al Fr-’ o cisco Monfillo, á, cuyo fin, y mediante 
■ encontrarse declarado rebelde, hágasele la notificación en 
los estrados y por medio de la oportuna cédula inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á. cuyo 
fin se remitirán con los oficios necesarios, v transcurrido el 
término legal sin que por ninguna de las partes se haya re
currido^ de este fallo, dese cuenta.—Y así por esta, mi senten
cia, definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Bethencourt.»

El particular inserto está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que dicha sentencia llegue á conocimiento del ex
presado Francisco Monfillo, cuyo actual paradero se ignora 
por encontrarse declarado rebelde, y quede desde luego noti
ficada en forma, expido la, presente, que firmo en Cádiz á, 
9 de Noviembre de 1896.;= Francisco de la Torre. J 8793

D. Rafael Lnraña y Ramírez, Juez municipal del distrito 
de 8an Antonio, é interino de instrucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Diego PerezGuillén, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde e! siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencies en causa que 
se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
no comparecer será Declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho; cuya causa es la núm 148 
de 1892.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tan a y conducción a la cárcel de esta, capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 28 de Enero de 1897.=Rafael Laraña.— 
Rafael de León Sotclo.

Señas y circunstancias.
Hijo-de Diego y Jerónimo, de cuarenta y cinco años, sol

tero, jornalero y natural y vecino de San Roque. J—518

CALLOSA DE ENSARRIA
D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se., cita, llama y emplaza al procesado José 

Beltra Soler, alias Pep del Moro, de unos veinte años de edad, 
estatura baj-q color moreno, delgado, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  uk M a d r id , se presente ante este Juz
gado a responder de los cargos que se le hacen en causa que 
contra el mismo se sigue ante este Juzgado sobre estafa á los 
herederos de Francisco Roma Roma; apercibiéndole que de 
no comparecer le parara el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares y dem s agentes de la policía judicial la 
busca, captura y conducción á estas cárceles de dicho pro
cesado.

Callosa de Ensarriá 27 de Enero de 1897.=Mig-uel Es
cobar. j — 519

CANGAS DE TINEO
D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera instan

cia del partido de Cangas de Tineo.
Por el presente cito yjlam o á D. Antonio y Doña Manuela 

Alvarez Fernández y Dona Teresa Alvarez, y en representa
ción de ésta á su esposo D. José C^clión, nietos de los finados 
L). Manuel Alvarez y Doña Isabel Menéndez, vecinos que fue
ron de Sestorraso, en este término municipal, y aquéllos au
sentes de ignorado paradero, para que en representación de 
su finado padre D. Manuel, los dos primeros, y la tercera del 
suyo D..-Francisco, comparezcan ante este Juzgado en el jui
cio de abintestado de los expresados cónyuges D. Manuel Al
varez y Dona Isabel Menéndez, promovido en escrito de 22 de 
Diciembre último por el Procurador D. Antonio Jiménez Val- 
cárcel á nombre dê  D. Manuel Rodríguez Alvarez, vecino de 
Madrid; bajo apercibimiento de que de no comparecer les pa
rara el perjuicio á que haya lugar en derecho; así lo acordé 
en providencia de 22 del actual, en la que he tenido por pre
venido el juicio.

Cangas de Tineo 25 de Enero de 1897.—Angel Rancaño. =  
Por mandado de S. S., José González y Pérez. 30—P

CASTROGERIZ

D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de la villa 
de Castrogeriz y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Mínguez Gutiérrez, casado, de cincuenta y tres 
años de edad, labrador y vecino de Fontana, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado al 
objeto de hacerle saber el auto de procesamiento y prisión 
provisional, y recibirle la oportuna indagatoria en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por los delitos de 
quebrantamiento de condena y amenazas graves; apercibido 
de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego encarecidamente á todas las Au

toridades, Jefes y Oficiales y demás individuos que constitu
yen la policía judicial procedan á la busca y captura de ex
presado Juan Mínguez Gutiérrez, el cual anda de pueblo en 
pueblo de este partido judicial, el de la ciudad de Burgos y 
Lerena, y una vez verificada, conducirlo á mi dispoAción con 
las seguridades convenientes.

 ̂ Dada en Castrogeriz á 30 de Enero de 1897. =V í Mor Gar
cía. Alonso.—Por mandado de S. S., Eustasio Escrib : no.

J -  520
CORTINA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción do la Coru
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ma miel Ro
dríguez García, hijo de Ramón y de Magdalena, de diez y 
nueve anos de edad, soltero, zapatero, natural y vecino de esta 
ciudad, á fin de que dentro del término de diez día.-, compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado para pasar á la 
cárcel de audiencia del partido á disposición de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia provincial á responder de ios car
gos que contra él resultan, en causa que contra el mismo 
se sigue por disparo de arma de fuego.

Por tanto ruegó  ̂ á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
del sobredicho, y caso de ser habido lo pongan á mi di-posi
ción en la cárcel de Audiencia y partido de esta cmñtal con 
las seguridades debidas.

Dado en la Coruña á 29 de Enero de 1897.=José Román.=s 
De su orden, Juan Caval. J—504

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru- 
na y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Adolfo Aldeiturriaga Revuelta, mayor de veinte años de 
edad, hijo de Angel y de María, soltero, jornalero, natural 
del pueblo de Olloniego, provincia de Oviedo, vecino del lu
gar del Pasaje, parroquia de Santa María de Oza, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca en la, sala de au
diencia de este Juzgado para prestar declaración sin jura
mento en causa que contra él me hallo instruyendo por lesio
nes á Juan Barreiro Taboada; prevenido de que caso de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mismo, y caso de ser habido, lo pongan á mi' dispo
sición en la sala de audiencia de este Juzgado, con las segu
ridades debidas.

Dada en la Coruña á 29 de Enero de 1897.=José Román. =  
De su orden, Juan Caval. J—505

CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día de hoy dictada en cumplimiento de una, carta 
orden de la Superioridad, acordó que sea citado por medio de 
la presente, que se insertará en el Boletín oficial de e st.a pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , Ramón Vázquez Cebra I, vecino 
de S in Mamed de Piñeiras, Ayuntamiento de Guntín. partido 
judicial de Lugo, y lmy en ignorado paradero, para que á las 
diez de la man ana del día 22 -de Marzo próximo venidero 
comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo, á fin de 
asisthqcomo testigo á las sesiones del juicio oral de la causa 
instruida en este Juzgado par homicidio de José Gómez; aper
cibido de que si no compareciese sin justa causa le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y atento á lo acordado, expido la presente, que firmo en 
Chantada á 27 de Enero de 1897.=ManueJ Fernández.

J—521
DAIMIEL

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
este Juzgado en cumplimiento á carta orden de la Audiencia 
provincial do Ciudad Real en el expediente de indulto solici
tado por Julián Megía y Jiménez, relativo á la condena de ca
torce anos, ocho meses y un. día que se halla extinguiendo 
por homicidio, se emplaza á la perjudicada por el delito, Bár
bara Sobrino y Céspedes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del preciso término de diez días comparezca 
ante este dicho Juzgado á manifestar si se opone ó no á la 
concesión de la gracia solicitada; con la prevención de que 
si no compareciere le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Daimiel 29 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Federico Es
cobar. J—522

ESTEPONA

D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 
Collado, vecino de La Línea, para que dentro del término de 
diez días se persone en la audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo se instruye sobre disparos y lesiones.

Al propio tiempo se requiere á todos los agentes de la po
licía judicial para que. procedan á la busca y captura del re
ferido, y habido que sea, ponerlo á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dado en Estepona á 28 de Enero de 1897.=Francisco de 
Paula Sola.=Por mandato de S. S., Manuel Sánchez Qui
ñones. J—524

GAUCÍN

* D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alonso García Díaz, natural y vecino de Cortes, casado, del 
campo, de treinta y nueve años de edad, hijo de Miguel y de 
Catalina, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados désde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, se presente 
en la cárcel de esté partido á extinguir dos meses y 1111 día 
de arresto mayor que le han sido impuestos por el delito de 
lesiones menos graves, y la prisión supletoria, equivalente á 
250 pesetas de multa impuesta por hurto frustrado; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial se sirvan proce
der á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa 
del Alonsa García.

Dada en Gaucín á 21 de Enero de 1897.=Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, Prudencio de Molina» J—506
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GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas j  Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria st excita el eeleule todas las 
A u to rid a d e s  civiles y militares y agintts dt policía judicial 
para que procedan a la busca*' ocupación y rtmisión á istt 
Juzgado de los objetos que después si dirán, los exudes fue
ron robados de la iglesia parroquial de Moraleja de Eumedio 
la noche del 23 deraetual, detenkndo y poniendo a tni dispo
sición a la persona o personas en cuyo poder se encontraren, 
si no justiíican su legítima adquisición; pues a si  lo he acor
dado por providencia de hoy en el sumario que instruyo m  
averigua clon dil autor ó autores del Inclín,

Dada en Getafe a 9 de Fuero de 1897 = M igu tl de Entrona- 
basaguas.=Por su mandado, Maxiraiano Díaz,

Ülijeííks robados.

Un portaviatieu de plata, con las Formas,
Un viril de plata sobredorada.
Una cucharilla de plata.
Unos pendientes de oro,
Una eruz de metal bhme o .
I n incensario, con naveta de metal,
1 ix calderillo ikl agua bendita, de metal, 
t na p¡v ik metal.
D mi s e ansíela b r li s de metal,
Un m o r illo  de liop  de lata, ele la Virgen.
Fl dinero de kn cepillos di las Animas» qxu se calcula en 

10 pesetas. J—307

GIJÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Ju izd e instrucción 
del partido, en providencia de esta fecha en el sumario que 
p o r í n g a d 11 p r e s u Angel Amado Su are? se instruye p or ni i 
Origen* por la presente se cita w éste para que dentro de die?
¡lías, a contar desde la inserción de la presente e tdula en la 
H a c e  t i  b e  M ad r id  y en el 1boletín oficia i de la provincia, 
comparezca en rste juagado ti prestar declinación en 1 \ e x 
presada cuma, apercibiéndole de que en otro caso se le 
exigirá la responsabilidad de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,

Dacli en la villa de Gijún á 15 de Enero de 1897.“ Fl ac
tuario* Tuinas Guísasela y Oríes. J—508

MADRID—BUEN AVISTA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Ene na vista de i sta Corte, en los autos segui
do s a instancia de Doña Juana Blasco Prieto sobre declara
ción de herederos de su esposo D. Ramón Sayard y Laredo, 
natural i le Cambados* que falleció en esta Corte sin haber 
otoruadu disposición alguna testamentaria el 18 de Febrero 
de 18911» se lia acordado llamar por medio de edictos a los que 
se crean con derecho a la herencia de dicho señor para que 
en el término de treinta días, que se contaran desde la inser
ción de 1 presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Pontevedra, a hacer uso de aquel; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Darla en Madrid a 28 de Enero de 1897. = M amiel del Va
lle. =  El Escribano, Rafael Gómez Corominas. 31—P

En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
estafa á D. Luis García Gclioa, se cita á Doña Dolores Rodrí
guez Serrano, de setenta y un años de edad, natural de Sevi
lla, viuda, dedicada á sus labores, y á su hija Doña Francisca 
Jiménez Rodríguez, de cuarenta y un años, natural de Cádiz, 
que habitaron en esta Corte, en la calle de la Abada, núm. 7, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
m ino de ocho días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de hacerles 
entrega de dos cuadros pintados al óleo que fueron presenta
dos por D. Ramón Serrano Navarro en 19 de Abril de 1890; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 3a multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á ñn de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 28 de Enero de 1897.= V.° B .°=  Manuel del Valle. 
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—509

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Lavilla, 
que estuvo de dependiente en uno tienda de gomas de la calle 
de Alcalá, y se ignoran sus demás circunstancias, pora que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del Generad Castaños, con el objeto de respon
der de los cargos que le resulten; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, delgado, pelo rubio, sin barba, y usa gabán cla- 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 30 de Enero de 1897.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillén. J—510

OLMEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
Villa de Olmedo y  su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
con la mayor actividad á la busca y captura del que dice lla
marse Antonio Jiménez, cuya naturaleza y  vecindad se ig 
nora, afinador de pianos, cuyas señas personales y traje que 
viste á continuación se expresan, que ha desaparecido de esta 
villa y casa parador de Lucio Rodríguez Martín, donde se 
hospedó en la manana de ayer, y quien se sospecha haya sus
traído furtivamente seis cubiertos de buena plata, cuyo suje
to y cubiertos, si fueran habidos, serán conducidos con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, en 
donde se instruye sumario de oficio por tal suceso.

Dado en Olmedo á 29 de Enero de 1897 .=Albino del Pra
do ,= P or  mandado de S, S., Niceto Sanz Velázquez.

iSbkM' did li talado Antonio Jimémz*
De uud.n treinta y sti^ años de edad, morenos usa barba 

larga y negra, grutso, di regular t st itur x, más bien alto que 
bajo, bien pan eidu, viste pantalón  ̂ ch lleco negro, america
na chira y  encima un gabán largo negro, y sombrero hongo 
negro y botas negras a i  mal uso. J—511

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del C anal del D uero.

B alan ce en 31 de O ctubre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------- --------------------
Caja:

Central de M adrid  ------- . ----------   896*62
Administración de Valladolid ............   9.693*62
Banco de España................... ............................... .  1 .782
Orédit Lyonnais   . . . . .  .25.901*45

Títulos en cartera.
2.40(1 acciones nuevas--------------- -------------------- - 1.200.000
1.553 obligaciones, primera hipoteca.................  776.500
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.726.614*03
Canal, concesión y o b ra s ., ..................   4.032.091*55
Depósito de agua y d istribución .........................  1.824.194*16
Gastos generales y  varios ...................................... 33.389*54
Amortización de obligaciones . . . ___ _____ ___  54.500
Intereses de las id   .........  . . . . ____  88.117*50
Perdidas y gan an cias.  ........................   69.660*35

9.843.340*82

PASIVO ~
C ap ita l. ..........   6.000.000
Subvención cobrada del Estado............................ - 1.765.470*62
Empréstito  - 1.945.103*80
Productos de la explotación y  r iegos................. 96.890*93
Cupones cortados de títulos en cartera   35.137*50
Banco general de Madrid, en liquidación   737*97

9.843.340*82

Madrid 31 de Octubre de 1896. =  El Tenedor de libros, 
Federico Cuadrado.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de 
administración, José Muro. X — 1323

Compañía «le les Ferrocarriles Andalasces.
La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 

obligaciones 3 por 100, segunda serie (línea de Puente-Genil á 
Linares), que queda abierto desde este día, de conformidad 
con el proyecto de Convenio que ha propuesto á sus acreedo
res y á reserva de su aprobación, el pago del cupón núm. 13 
de dichas obligaciones, vencimiento de 1.° de Febrero de 1897, 
á razón de pesetas 7*22, líquido por cupón:

En Madrid en la Caja del Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Caja de la Sociedad de Crédito Mer

cantil.
Los cupones que se presenten al cobro deberán ir acompa

ñados de los títulos correspondientes, en los cuales se hará 
constar, por medio de estampilla, la adhesión al Convenio.

Los cupones que se cobran en España están sujetos al 
descuento de los impuestos establecidos por disposiciones le
gales.

Los tenedores que prefieran presentar sus cupones en 
Francia, deberán depositarlos en el Banco de París y de los 
Países Bajos, 3, rué d*Antin, en París, acompañados de los 
títulos correspondientes y de una adhesión al Convenio.

A  los cinco días de constituido el depósito, les serán de
vueltos los títulos estampillados y se les hará el pago del cu
pón al cambio del día en que constituyeron el depósito. A l 
mismo tiempo le será entregado un vale representativo de la 
diferencia entre el importe líqxido del cupón, pagadero en 
francos, deducción hecha de impuestos (francos 7*20) y la 
suma de pesetas 7*20 á que serán pagados con arreglo aí Con
venio.

.Se tendrán ejemplares del Conven**o á la disposición de las 
personas que lo pidan.

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E1 Secretario del Consejo. 
Pablo de Gorostiza. X —1328

S u c u r s a l  d el B an co de E spañ a en  V itoria .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible constituido en esta sucursal con el núm. 9.893 en 23 
de Noviembre de 1893, consistente en un título de Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 por valor de 4.000 pesetas no
minales, á nombre de D. José Olave y  Valle, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación del primer anuncio; ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo, la sucursal expedirá 
nuevo resguardo, quedando exenta de toda responsabilidad.

Vitoria 16 de Enero de 1897. =  El Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. X —1210

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas  lógicas del dio 7 de Febrero d e  1 8 9 7 .

ivKATUJ** I;
. j.,A y  j'jrji-norirt.c del au*

«1C  | I y
* >.*>.--■ je J J '• i •

v. <:■» v • \ y li® V'.ski.ü d e l c ie n ',•' , líameüQ-¡eailtw roí Joco. c.¿,0

& 711'65 1*7 1*6 N N O .. B .M ig.» Casi desp.°
? A isñana.o.. ,712‘18 4 9 4*3 N E ... .  C alm a . N uboso.

t» del día  '711*62 12*6 9*0 O  B risa ... Idem.
i  d« la tarde. 710*65 12*8 8*5 N O ... .  V .°  fte. Casi despy
% ds> la tarde. 711*35' 9 6 6*8 N O ... .  B .a fte . Idem.
$ áe lan oche . 712*01 8'0 6*2 N O ... .  Brisa...|Despe|ado.

Temperatura m áxim a del aíre á la so m b r a ,.   15*3
Idem m ínim a  .............................. * ...........  0*9

D iferencia.   •***«»,, 14*4

r Temperatura máxima al Sol, á dos m etros de la tierra. » .* • 17 8
| T’ em id-dentro de una esfera de crista: . . .............................   46*7
f Deferencia,         .... 239

Temperatura maxima á cielo descubierto junto* á la fcierrs
vegetal o la borab le ..» .,.................    21*2

L .cm m ínim a, i d .   .....      — 2*0
Inferencia .....................       23*2

Velocidad del viento ©n las últimas veinticuatro > w
lómeteos),............................ - ..........*........................- • 4̂ 7
soñación barométrica, id. {m ilím etro»’, , . .  ...........   1*4

A ltura id. con respecto é. la asedia anual, á -as nueve bmr**
ó.ú  ta noche  ................................      4 - 5*0

Lluvia  la* tfltbn&s/* {m ateo»:. . . .  >

Despachos telegráficos r&cibtd&s m  d  U¿¿s$r®M0r%v> m M&érid & c - 
érs el estado atmosférico en varios punios de la Fmmmdu, A  
las m em  de la mañana, y en Francia é Italia, & las siete, n  
S o  7 de Febrero de 1897.

Altura Tempe- „
a r a t . ,  « £ •   ̂ ^  „

m al*. " “ **•

A  ¡Sebastián. “ 66*1 15*5 n   V iento. Cubierto . .  G. oleaje
B ilb a o .,, .* ., , 767*1 15*0 S O .. . .  B.a lig .a í d e m . . . . . . .  *
Oviedo  767*1 14*4 S O .. . .  V ien to. I d e m . . . . . . .  *
Coruña [1  h .).
Santiago........
O r e n s e . . . . . . .
V igo ...............  770 9 14*8 S O .. . .  B r isa .. Id e m   Tranq*

Uporto............
L isboa(8 h .b . 772*4 10*9 N N O .. Id. lig .» Idem   Picada,.
Badajoz..........

8. F«rn, <7*0 ^ P 0 5*9 NNO . Brisa.,. Despejado.. Tranq.»
£©vilia   771*2 10‘6 N E ,...  C alm a. Id em   >
Málaga  767*7 11‘0 O N O.. V .° fte.. Id em   Tranq.*
►Granada........

A lica n te ...,. ,  766*2 208 bO  . . .  Calma.. Idem    Tranq.*
Murcia  768*6 13*0 8 0 . . . .  B.a fte .. Id em   >
Valencia  766*3 12*8 OSO. . Calma. Idem   »
Pairea  764*4 13*8 S O .. . .  B.a fte.. Casi deso.0. Picada.
P arcelona .,.. 762*9 13'4 N O .... B r isa .. N u b o s o . . . .  Tranq,*

T e ru e l.... ..  770*9 2*3 O   C alm a. Niebla  >
Z a ra goza .,... 766*5 14*2 ? N O .... Id em ... Despejado.. »
S oria ... . . . . . .  769*7 5*4 O S O .. V.° fte.. C u b ierto ... »
B urgos  769*3 6*0 SO  V iento. Id e m ,.  »
León. . . . . . . . .
V a lladolid .... 770*4 10*0 S O .. . .  Id em ... Id e m   »
Salam anca... 773*0 7*8 NO  B r isa .. Idem   *
S egóv ia .  771*5 6*5 S E .. . V .° f t e .  Id em   »

Madrid  771*3 4*9 N O .... Calma.. N u b o s o ... .  »
E s co r ia l.. ... . 76b*2 8*2 N O .... B.a lig .a Despejado..
Ciudad Real.
A lbacete  770'4 5*4 O   C alm a. ,Idem  »

París   758*3 3*8 O   Brisa... N u b oso   >
Oris-Neus.. . . .  757*8 3*2 N O .... V iento. ;Casi desp.°. O leaje.
rft. MatMeu.. 760*3 8*5 Ó   Calma.. C u b ierto .., Idem.
i:Bla d’A ix , . . .  763*1 9*0 N   B .al ig .a Lluvios a .. Tranq.*
B ía r r its .. . . . .  7^5*2 12*2 O S O .. V ien to. Idem    O lea je .
C lerm on t..... 759*7 8*8 O N O .. B ‘  fte. C ub ierto .. .  »
Ferpiñfca . . . .  763*2 35*4 N O .... V iento. I d e m . . . . . . .
¡S íc íe ...   “58*7 ! 9*4 N O ....  Id em ... Casi desp.0. Oleaje.

   754*1 10*0 O  B.a ft©.. Id em .  Idem.

Rom a   758*8 8*9 S  Calma,. C u b ierto ... >
L iorna  756*2 13*6 O N O .. V .° fte. Idem.............
P&lerm o  764*1 12*6 O . . . . ,  B a l ig .a Despejado.. »
C a fflia r i... ... 764*3 11*6 O N O .. j V .°fte-.. P oco  nub.° »

tllree©iérs¡ general «!« - y Telégrafos*.
A y e r  l l o v i ó  e n  P a m p lo n a .

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 27, 28 y 29 d© las sentencias dé la Sala segunda 
d©3 Tribunal Supremo, correspondientes al t©mo I. ♦

A N U N C IO S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I
1 j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  e a d s  
ejemplar, —-1

SANTOS DEL DIA

San Juan de Mata, Fundador, y San Paulo, mártir. 
CnaTenta horas en las monjas Trinitarias..

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— 17 lunes 

clásico.—La calle de la Montera.—El casamiento desigual.
rKATfctO LAHA,—A ocho y media.— Función 16 de 

abono.— Turno 1.° par.— Venta d,e 'Baños.—La cáscara amarga 
(reprise).—La monja descalza.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y m edia.— 
Los aparecidos.—El Marques de Caravaca,— El padrino de El 
Nene ó todo por el arte.—La boda de Luis Alonso ó la noche del 
encierro.

TEATRO DE A P O L O .— A  las ocho y  media .—El señor 
Luis el Tumbón ó despacho de huevos frescos.—Las mujeres.— 
El cura del regimiento.—Las bramas.


